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ACTA No.  0

 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
Primer Vicepresidente

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 
 

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

SALON JOSE CELESTINO MUTIS DE
CROIX.

 

ACTA No.  032 CORRESPONDIENTE  A LA SESION 
PLENARIA

5. DE ABRIL DE 2010 HORA D

1. PERIODO DE SESIONES 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL

CAROLINA MORENO RANGEL 
Presidenta

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ  
Primer Vicepresidente   

NUBIA SUAREZ RANGEL
Secretaria 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA

DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
CELESTINO MOJICA PEÑA

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA
SONIA SMITH NAVAS VARGAS

CHRISTIAN NIÑO RUIZ
URIEL ORTIZ RUIZ

ALFONSO PRIETO GARCIA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ

EDGAR SUAREZ RANGEL
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
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ORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

SALON JOSE CELESTINO MUTIS DE  LA CASA LUIS PERU DE LA 
CROIX.  

CORRESPONDIENTE  A LA SESION ORDINARIA 
PLENARIA  

HORA DE INICIO: 04 :00 P.M

DE SESIONES ORDINARIA  20

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL

CAROLINA MORENO RANGEL  
Presidenta 

 
 CLEOMEDES BELLO VILLABONA
  Segundo Vicepresidente

 
 

NUBIA SUAREZ RANGEL  
Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 -2011 CON VOZ Y VOTO

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ  

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  

DIONICIO CARRERO CORREA  
HENRY GAMBOA MEZA  

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ  
CELESTINO MOJICA PEÑA  

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  

CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
URIEL ORTIZ RUIZ  

ALFONSO PRIETO GARCIA  
WILSON RAMIREZ GONZALEZ  

EDGAR SUAREZ RANGEL  
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

LA CASA LUIS PERU DE LA 

ORDINARIA  DE 

:00 P.M. 

2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL  

CLEOMEDES BELLO VILLABONA  
Segundo Vicepresidente 

CON VOZ Y VOTO  



 

  
 
La Presidencia 
llamado a lista.
 
La Secretaria procede  a hacer el primer llamado a lista, e 
informa que han contestado a lista tres (03) Honorables 
Concejales por lo tanto no hay quórum decisorio.
 
 
La Presidencia solicita a la S
llamado a lista en quince (15) minutos.
 
 
La Secretaria procede a realizar el segundo llamado a lista  
e informa que han contestado trece (13) Honorables 
Concejales por lo tanto hay quórum decisorio.
 
La Presidencia solicita a
orden del día.
  
 

 
 
 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DE QUORUM.
 
2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESION PLENARIA.
 
4. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO No 007 DE 
MARZO CUATRO DE 2010 POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE Bucaramanga 
SECCION INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE Buca
FISCAL DEL AÑO 2010.
  
5. LECTURA DE COMUNICACIONES.
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.
 
BUCARAMANGA LUNES 5 DE ABRIL DE 2010, HORA 4:00 PM
 
 
2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.
 

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

La Presidencia solicita a la Secretaria hacer el primer 
llamado a lista.  

La Secretaria procede  a hacer el primer llamado a lista, e 
informa que han contestado a lista tres (03) Honorables 
Concejales por lo tanto no hay quórum decisorio.

La Presidencia solicita a la S
llamado a lista en quince (15) minutos.

La Secretaria procede a realizar el segundo llamado a lista  
e informa que han contestado trece (13) Honorables 
Concejales por lo tanto hay quórum decisorio.

La Presidencia solicita a  la Secretaria continuar con el 
orden del día.  

ORDEN DEL DIA

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DE QUORUM.

2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESION PLENARIA. 

ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO No 007 DE 
MARZO CUATRO DE 2010 POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE Bucaramanga 
SECCION INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE Buca ramanga INVISBU PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL AÑO 2010.  

5. LECTURA DE COMUNICACIONES.  

6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

BUCARAMANGA LUNES 5 DE ABRIL DE 2010, HORA 4:00 PM

CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.
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CONCEJO DE BUCARAMANGA

solicita a la Secretaria hacer el primer 

La Secretaria procede  a hacer el primer llamado a lista, e 
informa que han contestado a lista tres (03) Honorables 
Concejales por lo tanto no hay quórum decisorio.  

La Presidencia solicita a la S ecretaria realizar el segundo 
llamado a lista en quince (15) minutos.  

La Secretaria procede a realizar el segundo llamado a lista  
e informa que han contestado trece (13) Honorables 
Concejales por lo tanto hay quórum decisorio.  

la Secretaria continuar con el 

 
ORDEN DEL DIA 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DE QUORUM.  

2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.  

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACTA DE LA 

ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO No 007 DE 
MARZO CUATRO DE 2010 POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE Bucaramanga 
SECCION INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL REFORMA 

ramanga INVISBU PARA LA VIGENCIA 

 

6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.  

BUCARAMANGA LUNES 5 DE ABRIL DE 2010, HORA 4:00 PM  

CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.  

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

solicita a la Secretaria hacer el primer 

La Secretaria procede  a hacer el primer llamado a lista, e 
informa que han contestado a lista tres (03) Honorables 

ecretaria realizar el segundo 

La Secretaria procede a realizar el segundo llamado a lista  
e informa que han contestado trece (13) Honorables 

la Secretaria continuar con el 

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACTA DE LA 

ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO No 007 DE 
MARZO CUATRO DE 2010 POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE Bucaramanga 
SECCION INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL REFORMA 

ramanga INVISBU PARA LA VIGENCIA 

 



 

La Presidencia somete a aproba
 
La suscrita Secretaria procede a hacer votación nominal, 
para la aprobación del orden del día.
 
VOTOS A FAVOR POR EL ORDEN DEL DÍA.

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
DIONICIO CARRERO
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EGUENIA NONTERO OJEDA
CAROLINA MORENO RANGEL
SONIA SMITH NAVAS VARGAS
CHRISTIAN NIÑO RUIZ
URIEL ORTIZ RUIZ
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
EDGAR HIGINIO
 
NINGUN VOTO NEGATIVO.
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido a probado el orden del 
día. 
La suscrita Secretaria continúa con el orden del día.
 
 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION 
PRESENTE SESION PLENARIA.
 
La Presidencia designa al H. Concejal Edgar Suarez Gutiérrez 
para la revisión del acta. 
 
 
 
4. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO No 007 DE 
MARZO 04 DE 2010 POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESU
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
SECCION INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA INVISBU PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL AÑO 2010.
 
 
Señora presidenta me permito informarle que para el e
del presente proyecto de acuerdo fueron citados los 

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

La Presidencia somete a aproba

La suscrita Secretaria procede a hacer votación nominal, 
para la aprobación del orden del día.

VOTOS A FAVOR POR EL ORDEN DEL DÍA.

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
DIONICIO CARRERO CORREA 
CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EGUENIA NONTERO OJEDA 
CAROLINA MORENO RANGEL 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
URIEL ORTIZ RUIZ  
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO

NINGUN VOTO NEGATIVO. 

La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido a probado el orden del 

La suscrita Secretaria continúa con el orden del día.

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION 
PRESENTE SESION PLENARIA. 

La Presidencia designa al H. Concejal Edgar Suarez Gutiérrez 
para la revisión del acta.  

4. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO No 007 DE 
MARZO 04 DE 2010 POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESU
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
SECCION INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA INVISBU PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL AÑO 2010.  

Señora presidenta me permito informarle que para el e
del presente proyecto de acuerdo fueron citados los 
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CONCEJO DE BUCARAMANGA

La Presidencia somete a aproba ción el orden del día.

La suscrita Secretaria procede a hacer votación nominal, 
para la aprobación del orden del día.  

VOTOS A FAVOR POR EL ORDEN DEL DÍA.  
 

VILLABONA CARRERO 

La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido a probado el orden del 

La suscrita Secretaria continúa con el orden del día.

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACTA DE LA 

La Presidencia designa al H. Concejal Edgar Suarez Gutiérrez 

4. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO No 007 DE 
MARZO 04 DE 2010 POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESU
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
SECCION INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA INVISBU PARA LA VIGENCIA 

Señora presidenta me permito informarle que para el e
del presente proyecto de acuerdo fueron citados los 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

ción el orden del día.  

La suscrita Secretaria procede a hacer votación nominal, 

La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido a probado el orden del 

La suscrita Secretaria continúa con el orden del día.  

PARA REVISION DEL ACTA DE LA 

La Presidencia designa al H. Concejal Edgar Suarez Gutiérrez 

4. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO No 007 DE 
MARZO 04 DE 2010 POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESU PUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
SECCION INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA INVISBU PARA LA VIGENCIA 

Señora presidenta me permito informarle que para el e studio 
del presente proyecto de acuerdo fueron citados los 



 

siguientes funcionarios Dra. Lucy Alexandra Gurrero 
Rodríguez Secretaria de Hacienda, quien se encuentra en el 
recinto, Dra. Miriam Elizabeth Riquelme Jefe De Oficina 
Jurídica del Municipio quien n
y la Dra. Silvia Joanna Camargo Gutiérrez, Directora del 
INVISBU se encuentra en el recinto, el Dr. Mala ver Serrano 
Hernández profesional especializado de la secretaria de 
Hacienda quien se encuentra en el recinto.
 
Señora pr
la ponencia e informe de primer debate
 
La suscrita secretaria de la comisión primera de Haciebn y 
Crédito publico del H. Concejo de Bucaramanga hace constar 
que el estudio del presente proyecto de acuerdo
marzo 4 del 2010 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
SECCION INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA INVISBU PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL AÑO 2
original del proyecto de acuerdo como se registra en el acta 
No 003- 10 realizado el día 17 de Marzo de 2010en primer 
debate firma la secretaria Liliana Marcela Mejía Acevedo.
 
Que para el estudio de este presente Proyec
asistieron los Honorables Concejales: JOSE ALFREDO ARIZA 
FLOREZ, ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ, ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ, 
URIEL ORTIZ RUIZ, CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO Y SONIA SMITH 
NAVAS VARGAS, todos ellos miembros de la Comisión de 
Hacienda y Cr

Desarrollo del informe, que la ponencia del presente 
proyecto de acuerdo fue asignada por la presidenta del H. 
Concejo de Bucaramanga a la H. Concejal Sonia Smith Navas 
Vargas en cumplimiento del articulo 167 del reglamento 
interno del conc
de 2009, que aprobada la ponencia favorable por parte de la 
comisión el presidente de la comisión ordena a la secretaria 
a dar lectura a la exposición de motivos del proyecto de 
acuerdo, siendo aprobado por unanim
después de aprobada la exposición de motivos el presidente 
ordena a la secretaria continuar con el articulado, leído el 
articulo primero, articulo segundo fueron aprobados 
originales del proyecto de acuerdo sin modificación, 
terminado 
sometidos a votación nominal y fuero aprobados para el 
preámbulo y el titulo fueron sometidos a votación nominal y 
fueron aprobados este informe de comisión tiene su sustento 
en los artículos 95 y 180 del a
Octubre 09 de 2009 del reglamento interno del concejo de 

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

siguientes funcionarios Dra. Lucy Alexandra Gurrero 
Rodríguez Secretaria de Hacienda, quien se encuentra en el 
recinto, Dra. Miriam Elizabeth Riquelme Jefe De Oficina 
Jurídica del Municipio quien n
y la Dra. Silvia Joanna Camargo Gutiérrez, Directora del 
INVISBU se encuentra en el recinto, el Dr. Mala ver Serrano 
Hernández profesional especializado de la secretaria de 
Hacienda quien se encuentra en el recinto.

Señora pr esidenta me permito dar lectura a la constancia de 
la ponencia e informe de primer debate

La suscrita secretaria de la comisión primera de Haciebn y 
Crédito publico del H. Concejo de Bucaramanga hace constar 
que el estudio del presente proyecto de acuerdo
marzo 4 del 2010 POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
SECCION INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA INVISBU PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL AÑO 2 010. Siendo aprobado por la comisión 
original del proyecto de acuerdo como se registra en el acta 

10 realizado el día 17 de Marzo de 2010en primer 
debate firma la secretaria Liliana Marcela Mejía Acevedo.

Que para el estudio de este presente Proyec
asistieron los Honorables Concejales: JOSE ALFREDO ARIZA 
FLOREZ, ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ, ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ, 
URIEL ORTIZ RUIZ, CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO Y SONIA SMITH 
NAVAS VARGAS, todos ellos miembros de la Comisión de 
Hacienda y Cr édito Publico. 

Desarrollo del informe, que la ponencia del presente 
proyecto de acuerdo fue asignada por la presidenta del H. 
Concejo de Bucaramanga a la H. Concejal Sonia Smith Navas 
Vargas en cumplimiento del articulo 167 del reglamento 
interno del conc ejo de Bucaramanga o acuerdo Municipal 072 
de 2009, que aprobada la ponencia favorable por parte de la 
comisión el presidente de la comisión ordena a la secretaria 
a dar lectura a la exposición de motivos del proyecto de 
acuerdo, siendo aprobado por unanim
después de aprobada la exposición de motivos el presidente 
ordena a la secretaria continuar con el articulado, leído el 
articulo primero, articulo segundo fueron aprobados 
originales del proyecto de acuerdo sin modificación, 
terminado de leer los literales de los considerandos fueron 
sometidos a votación nominal y fuero aprobados para el 
preámbulo y el titulo fueron sometidos a votación nominal y 
fueron aprobados este informe de comisión tiene su sustento 
en los artículos 95 y 180 del a
Octubre 09 de 2009 del reglamento interno del concejo de 
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CONCEJO DE BUCARAMANGA

siguientes funcionarios Dra. Lucy Alexandra Gurrero 
Rodríguez Secretaria de Hacienda, quien se encuentra en el 
recinto, Dra. Miriam Elizabeth Riquelme Jefe De Oficina 
Jurídica del Municipio quien n o se encuentra en el momento, 
y la Dra. Silvia Joanna Camargo Gutiérrez, Directora del 
INVISBU se encuentra en el recinto, el Dr. Mala ver Serrano 
Hernández profesional especializado de la secretaria de 
Hacienda quien se encuentra en el recinto.  

esidenta me permito dar lectura a la constancia de 
la ponencia e informe de primer debate  

La suscrita secretaria de la comisión primera de Haciebn y 
Crédito publico del H. Concejo de Bucaramanga hace constar 
que el estudio del presente proyecto de acuerdo  

POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
SECCION INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA INVISBU PARA LA VIGENCIA 

Siendo aprobado por la comisión 
original del proyecto de acuerdo como se registra en el acta 

10 realizado el día 17 de Marzo de 2010en primer 
debate firma la secretaria Liliana Marcela Mejía Acevedo.

Que para el estudio de este presente Proyec to de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales: JOSE ALFREDO ARIZA 
FLOREZ, ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ, ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ, 
URIEL ORTIZ RUIZ, CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO Y SONIA SMITH 
NAVAS VARGAS, todos ellos miembros de la Comisión de 

Desarrollo del informe, que la ponencia del presente 
proyecto de acuerdo fue asignada por la presidenta del H. 
Concejo de Bucaramanga a la H. Concejal Sonia Smith Navas 
Vargas en cumplimiento del articulo 167 del reglamento 

ejo de Bucaramanga o acuerdo Municipal 072 
de 2009, que aprobada la ponencia favorable por parte de la 
comisión el presidente de la comisión ordena a la secretaria 
a dar lectura a la exposición de motivos del proyecto de 
acuerdo, siendo aprobado por unanim idad por la comisión 
después de aprobada la exposición de motivos el presidente 
ordena a la secretaria continuar con el articulado, leído el 
articulo primero, articulo segundo fueron aprobados 
originales del proyecto de acuerdo sin modificación, 

de leer los literales de los considerandos fueron 
sometidos a votación nominal y fuero aprobados para el 
preámbulo y el titulo fueron sometidos a votación nominal y 
fueron aprobados este informe de comisión tiene su sustento 
en los artículos 95 y 180 del a cuerdo municipal No. 072 de 
Octubre 09 de 2009 del reglamento interno del concejo de 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

siguientes funcionarios Dra. Lucy Alexandra Gurrero 
Rodríguez Secretaria de Hacienda, quien se encuentra en el 
recinto, Dra. Miriam Elizabeth Riquelme Jefe De Oficina 

o se encuentra en el momento, 
y la Dra. Silvia Joanna Camargo Gutiérrez, Directora del 
INVISBU se encuentra en el recinto, el Dr. Mala ver Serrano 
Hernández profesional especializado de la secretaria de 

esidenta me permito dar lectura a la constancia de 

La suscrita secretaria de la comisión primera de Haciebn y 
Crédito publico del H. Concejo de Bucaramanga hace constar 

No 007 de 
POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO 

GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
SECCION INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA INVISBU PARA LA VIGENCIA 

Siendo aprobado por la comisión 
original del proyecto de acuerdo como se registra en el acta 

10 realizado el día 17 de Marzo de 2010en primer 
debate firma la secretaria Liliana Marcela Mejía Acevedo.  

to de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales: JOSE ALFREDO ARIZA 
FLOREZ, ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ, ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ, 
URIEL ORTIZ RUIZ, CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO Y SONIA SMITH 
NAVAS VARGAS, todos ellos miembros de la Comisión de 

 
Desarrollo del informe, que la ponencia del presente 
proyecto de acuerdo fue asignada por la presidenta del H. 
Concejo de Bucaramanga a la H. Concejal Sonia Smith Navas 
Vargas en cumplimiento del articulo 167 del reglamento 

ejo de Bucaramanga o acuerdo Municipal 072 
de 2009, que aprobada la ponencia favorable por parte de la 
comisión el presidente de la comisión ordena a la secretaria 
a dar lectura a la exposición de motivos del proyecto de 

idad por la comisión 
después de aprobada la exposición de motivos el presidente 
ordena a la secretaria continuar con el articulado, leído el 
articulo primero, articulo segundo fueron aprobados 
originales del proyecto de acuerdo sin modificación, 

de leer los literales de los considerandos fueron 
sometidos a votación nominal y fuero aprobados para el 
preámbulo y el titulo fueron sometidos a votación nominal y 
fueron aprobados este informe de comisión tiene su sustento 

cuerdo municipal No. 072 de 
Octubre 09 de 2009 del reglamento interno del concejo de 



 

Bucaramanga, firma el presidente José Alfredo Ariza y la 
secretaria Liliana Marcela Mejía Acevedo 
 
 

 
PONENCIA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 007 DE MARZO 04 DE 2010.

Concejala Ponente:
 
Señor Presidente y Honorables Concejales de la Comisión:
 
Me correspondió por designación de la señora presidenta 
Honorable Concejo de Bucaramanga, dar ponencia al proyecto 
de acuerdo titulado: 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
SECCIÓN –
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA “INVISBU”, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DE 2010”
siguientes consideraciones:
 

 
Este proyecto de acuerdo tiene como propósito el de 
adicionar al Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga, sección 
INTERÉS SOCIAL Y REFORMA 
“INVISBU”,
 

 
El Señor Alcalde presenta a consideración de esta Honorable 
Corporación el presente Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se adicionan unos recursos al Ins
Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Bucaramanga, “INVISBU” en la suma de ($1.506.761.412.00) de 
conformidad con los siguientes motivos:
 

• Que mediante convenio No.1748 de 2009 celebrado entre 
el Departamento de Santander y
de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Bucaramanga “INVISBU” la Gobernación de Santander 
aporta recursos por valor de $1.506.761.412.00 para la 
“construcción de ante pisos en concreto zona húmeda, 
conjunto Villas de S
Bucaramanga”. 
 

•  Que el presupuesto general del Instituto de Vivienda 
de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Bucaramanga “INVISBU”, hace parte integral del 

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, firma el presidente José Alfredo Ariza y la 
secretaria Liliana Marcela Mejía Acevedo 

PONENCIA

PONENCIA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 007 DE MARZO 04 DE 2010.

Concejala Ponente:  SONIA SMITH NAVAS VARGAS

Señor Presidente y Honorables Concejales de la Comisión:

Me correspondió por designación de la señora presidenta 
Honorable Concejo de Bucaramanga, dar ponencia al proyecto 
de acuerdo titulado: “POR EL CUAL SE
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

– INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA “INVISBU”, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DE 2010” , por lo cual me permito hacer las 

iguientes consideraciones:  

OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO

Este proyecto de acuerdo tiene como propósito el de 
dicionar al Presupuesto General de Rentas y Gastos del 

Municipio de Bucaramanga, sección 
INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
“INVISBU”,  la suma de  $1.506.761.412.

DESARROLLO DE LA PONENCIA

El Señor Alcalde presenta a consideración de esta Honorable 
Corporación el presente Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se adicionan unos recursos al Ins
Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Bucaramanga, “INVISBU” en la suma de ($1.506.761.412.00) de 
conformidad con los siguientes motivos:

Que mediante convenio No.1748 de 2009 celebrado entre 
el Departamento de Santander y
de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Bucaramanga “INVISBU” la Gobernación de Santander 
aporta recursos por valor de $1.506.761.412.00 para la 
“construcción de ante pisos en concreto zona húmeda, 
conjunto Villas de S
Bucaramanga”.  

Que el presupuesto general del Instituto de Vivienda 
de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Bucaramanga “INVISBU”, hace parte integral del 
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Bucaramanga, firma el presidente José Alfredo Ariza y la 
secretaria Liliana Marcela Mejía Acevedo  

PONENCIA 

PONENCIA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 007 DE MARZO 04 DE 2010.
 

SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

Señor Presidente y Honorables Concejales de la Comisión:

Me correspondió por designación de la señora presidenta 
Honorable Concejo de Bucaramanga, dar ponencia al proyecto 

“POR EL CUAL SE  ADICIONA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA “INVISBU”, PARA LA 

por lo cual me permito hacer las 

OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

Este proyecto de acuerdo tiene como propósito el de 
dicionar al Presupuesto General de Rentas y Gastos del 

Municipio de Bucaramanga, sección INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

$1.506.761.412.  

DESARROLLO DE LA PONENCIA 

El Señor Alcalde presenta a consideración de esta Honorable 
Corporación el presente Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se adicionan unos recursos al Ins tituto de Vivienda de 
Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Bucaramanga, “INVISBU” en la suma de ($1.506.761.412.00) de 
conformidad con los siguientes motivos:  

Que mediante convenio No.1748 de 2009 celebrado entre 
el Departamento de Santander y  el Instituto de Vivienda 
de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Bucaramanga “INVISBU” la Gobernación de Santander 
aporta recursos por valor de $1.506.761.412.00 para la 
“construcción de ante pisos en concreto zona húmeda, 
conjunto Villas de S an Ignacio municipio de 

Que el presupuesto general del Instituto de Vivienda 
de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Bucaramanga “INVISBU”, hace parte integral del 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, firma el presidente José Alfredo Ariza y la 

PONENCIA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 007 DE MARZO 04 DE 2010.  

Señor Presidente y Honorables Concejales de la Comisión:  

Me correspondió por designación de la señora presidenta 
Honorable Concejo de Bucaramanga, dar ponencia al proyecto 

ADICIONA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA “INVISBU”, PARA LA 

por lo cual me permito hacer las 

Este proyecto de acuerdo tiene como propósito el de 
dicionar al Presupuesto General de Rentas y Gastos del 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

El Señor Alcalde presenta a consideración de esta Honorable 
Corporación el presente Proyecto de Acuerdo mediante el cual 

tituto de Vivienda de 
Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Bucaramanga, “INVISBU” en la suma de ($1.506.761.412.00) de 

Que mediante convenio No.1748 de 2009 celebrado entre 
el Instituto de Vivienda 

de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Bucaramanga “INVISBU” la Gobernación de Santander 
aporta recursos por valor de $1.506.761.412.00 para la 
“construcción de ante pisos en concreto zona húmeda, 

an Ignacio municipio de 

Que el presupuesto general del Instituto de Vivienda 
de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Bucaramanga “INVISBU”, hace parte integral del 



 

presupuesto general de rentas y gastos del Municipio de 
Bucaram
No. 086 del 15 de diciembre de 2009.
 

• Que se hace necesario adicionar la ejecución 
presupuestal de ingresos y gastos por valor de 
$1.506.761.412.00.
 

• Que mediante Acuerdo No. 01 del 01 de febrero de 2010 
la Junta Directiva del Instituto de Vivienda de Interés 
Social y Reforma  Urbana del Municipio de Bucaramanga 
“INVISBU”, aprobó la adición presupuestal.
 

 
Por las anteriores recomendaciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No. 007 de Marzo
la Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
Plenaria dar ponencia 
estudio y aprobación en el Auditorio José Celestino Mutis de 
la Casa Luis Perú de la Croix. 
 
 
 
De los Honorables Concejales:
 
 
 

 
Señora presidenta a sido  leída la constancia ponencia e 
informe de aprobación en primer debate.
 
La presidente pone en consideración el informa constancia 
ponencia… tiene la palabra el 
Villabona 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR HIGINIO VILLABONA 
gracias señora presidenta. Saludos. Sin duda alguna señora 
presidenta la necesidad de una vivienda digna para las 
familias Colombianas es una de las necesidad
en nuestro país y pienso que todos los candidatos a la 
presidencia de la República quienes hoy están en suceder a 
un magnifico presidente que para infortunio de los 
Colombianos debe irse deben hablar de este tema tan 
importante, igual acont
quienes tenemos una representación popular tenemos la 
obligación de hablar de los problemas que realmente aquejan 
a una comunidad por eso celebro señora gerente, señora 

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

presupuesto general de rentas y gastos del Municipio de 
Bucaram anga, en virtud de lo consagrado en el Acuerdo 
No. 086 del 15 de diciembre de 2009.

Que se hace necesario adicionar la ejecución 
presupuestal de ingresos y gastos por valor de 
$1.506.761.412.00.  

Que mediante Acuerdo No. 01 del 01 de febrero de 2010 
Junta Directiva del Instituto de Vivienda de Interés 

Social y Reforma  Urbana del Municipio de Bucaramanga 
“INVISBU”, aprobó la adición presupuestal.

PROPOSICIÓN

Por las anteriores recomendaciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No. 007 de Marzo
la Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
Plenaria dar ponencia FAVORABLE
estudio y aprobación en el Auditorio José Celestino Mutis de 
la Casa Luis Perú de la Croix. 

Honorables Concejales:  

SONIA SMITH NAVAS VARGAS
Concejala Ponente

Señora presidenta a sido  leída la constancia ponencia e 
informe de aprobación en primer debate.

La presidente pone en consideración el informa constancia 
ponencia… tiene la palabra el 
Villabona  

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR HIGINIO VILLABONA 
gracias señora presidenta. Saludos. Sin duda alguna señora 
presidenta la necesidad de una vivienda digna para las 
familias Colombianas es una de las necesidad
en nuestro país y pienso que todos los candidatos a la 
presidencia de la República quienes hoy están en suceder a 
un magnifico presidente que para infortunio de los 
Colombianos debe irse deben hablar de este tema tan 
importante, igual acont ece con quienes hacemos política 
quienes tenemos una representación popular tenemos la 
obligación de hablar de los problemas que realmente aquejan 
a una comunidad por eso celebro señora gerente, señora 
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presupuesto general de rentas y gastos del Municipio de 
anga, en virtud de lo consagrado en el Acuerdo 

No. 086 del 15 de diciembre de 2009.  

Que se hace necesario adicionar la ejecución 
presupuestal de ingresos y gastos por valor de 

Que mediante Acuerdo No. 01 del 01 de febrero de 2010 
Junta Directiva del Instituto de Vivienda de Interés 

Social y Reforma  Urbana del Municipio de Bucaramanga 
“INVISBU”, aprobó la adición presupuestal.  

PROPOSICIÓN 

Por las anteriores recomendaciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No. 007 de Marzo  04 de 2010, ajustado a 
la Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 

FAVORABLE para SEGUNDO DEBATE, 
estudio y aprobación en el Auditorio José Celestino Mutis de 
la Casa Luis Perú de la Croix.  

 

SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
Concejala Ponente  

Señora presidenta a sido  leída la constancia ponencia e 
informe de aprobación en primer debate.  

La presidente pone en consideración el informa constancia 
ponencia… tiene la palabra el H. Concejal Edgar Higinio 

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR HIGINIO VILLABONA 
gracias señora presidenta. Saludos. Sin duda alguna señora 
presidenta la necesidad de una vivienda digna para las 
familias Colombianas es una de las necesidad es mas sentidas 
en nuestro país y pienso que todos los candidatos a la 
presidencia de la República quienes hoy están en suceder a 
un magnifico presidente que para infortunio de los 
Colombianos debe irse deben hablar de este tema tan 

ece con quienes hacemos política 
quienes tenemos una representación popular tenemos la 
obligación de hablar de los problemas que realmente aquejan 
a una comunidad por eso celebro señora gerente, señora 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

presupuesto general de rentas y gastos del Municipio de 
anga, en virtud de lo consagrado en el Acuerdo 

Que se hace necesario adicionar la ejecución 
presupuestal de ingresos y gastos por valor de 

Que mediante Acuerdo No. 01 del 01 de febrero de 2010 
Junta Directiva del Instituto de Vivienda de Interés 

Social y Reforma  Urbana del Municipio de Bucaramanga 

Por las anteriores recomendaciones y por encontrar este 
04 de 2010, ajustado a 

la Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
SEGUNDO DEBATE, para su 

estudio y aprobación en el Auditorio José Celestino Mutis de 

Señora presidenta a sido  leída la constancia ponencia e 

La presidente pone en consideración el informa constancia 
H. Concejal Edgar Higinio 

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR HIGINIO VILLABONA Muchas 
gracias señora presidenta. Saludos. Sin duda alguna señora 
presidenta la necesidad de una vivienda digna para las 

es mas sentidas 
en nuestro país y pienso que todos los candidatos a la 
presidencia de la República quienes hoy están en suceder a 
un magnifico presidente que para infortunio de los 
Colombianos debe irse deben hablar de este tema tan 

ece con quienes hacemos política 
quienes tenemos una representación popular tenemos la 
obligación de hablar de los problemas que realmente aquejan 
a una comunidad por eso celebro señora gerente, señora 



 

directora que hoy tengamos la mano generosa que el 
departamento de Santander en una cuantía que parece 
importante de mil quinientos millones de pesos y para un 
tema que desde luego necesitamos los Bumangueses es 
importante resaltar como el señor Gobernador y los 
Honorables Diputados del Departamento resolvier
lo que hace mucho tiempo no sucedía en nuestro departamento 
repartir en nuestra ciudad capital donde se cree que los 
recursos son muchos y por eso se mira casi siempre a la 
provincia Santandereana sin tener en cuenta que aquí en 
Bucaramanga y e
cerca del 70% de la población de nuestro departamento, pero 
me gustaría señora directora que usted nos hablara de este 
convenio, del convenio 1748 del AÑO 2009 suscrito entre el 
Departamento de Santander y el inst
interés social y de reforma urbana del municipio de 
Bucaramanga que nos cuente desde luego los alcances uno aquí 
por la forma como se desarrollo la ponencia de la Dra. Sonia 
Smith a quien saludamos y felicitamos hoy en su cumpleaños 
nos alcanzamos a dar cuenta de que se quiere una pequeña 
inversión en cada una de las viviendas entonces nos gustaría 
saber cual fue el criterio para seleccionar este proyecto de 
Villas de San Ignacio hasta donde se van a comprometer los 
recursos, cual es el
los recurso efectivamente ya esta situados en la tesorería 
del INVISBU y desde luego lo  mas importante cuando se van a 
ejecutar estos recursos, cual es el mecanismo si se van a 
celebrar un convenio interadministrativo
se va hacer un concurso publico para que participen los 
diferentes interesados en la apropiación de estos recursos 
también señora directora es muy importante que los 
concejales sepamos cuantas viviendas se han terminado 
totalmente en es
recuerdo que recién que se empezó a entregar las primeras 
viviendas aparecieron las criticas de algunas personas 
beneficiadas en el proyecto para señalar las dificultades y 
en la construcción queremos saber si ese t
superado y por el contrario hoy subsisten unas reclamaciones 
de los interesados en este proyecto de vivienda que sabemos 
todos fue iniciado en la administración anterior como  
consecuencia de la tragedia que azoto a gran parte del país, 
pero esp
Floridablanca de manera señora directora que anuncio mi voto 
positivo y estaré aquí muy atento para facilitar mi concurso 
cada vez que sea necesario incorporar recursos traídos de 
otras entidades, de mi parte Dra.
consecución de estos recursos porque esto demuestra que 
tanto el Alcalde de la ciudad como el Gobernador tienen una 
gran sintonía para ayudar a resolver a si sea parcialmente 
desde luego pero muy placible algunos  de los problem
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directora que hoy tengamos la mano generosa que el 
artamento de Santander en una cuantía que parece 

importante de mil quinientos millones de pesos y para un 
tema que desde luego necesitamos los Bumangueses es 
importante resaltar como el señor Gobernador y los 
Honorables Diputados del Departamento resolvier
lo que hace mucho tiempo no sucedía en nuestro departamento 
repartir en nuestra ciudad capital donde se cree que los 
recursos son muchos y por eso se mira casi siempre a la 
provincia Santandereana sin tener en cuenta que aquí en 
Bucaramanga y e specialmente en el área metropolitana vive 
cerca del 70% de la población de nuestro departamento, pero 
me gustaría señora directora que usted nos hablara de este 
convenio, del convenio 1748 del AÑO 2009 suscrito entre el 
Departamento de Santander y el inst
interés social y de reforma urbana del municipio de 
Bucaramanga que nos cuente desde luego los alcances uno aquí 
por la forma como se desarrollo la ponencia de la Dra. Sonia 
Smith a quien saludamos y felicitamos hoy en su cumpleaños 

s alcanzamos a dar cuenta de que se quiere una pequeña 
inversión en cada una de las viviendas entonces nos gustaría 
saber cual fue el criterio para seleccionar este proyecto de 
Villas de San Ignacio hasta donde se van a comprometer los 
recursos, cual es el  papel que cumple el INVISBU saber si 
los recurso efectivamente ya esta situados en la tesorería 
del INVISBU y desde luego lo  mas importante cuando se van a 
ejecutar estos recursos, cual es el mecanismo si se van a 
celebrar un convenio interadministrativo
se va hacer un concurso publico para que participen los 
diferentes interesados en la apropiación de estos recursos 
también señora directora es muy importante que los 
concejales sepamos cuantas viviendas se han terminado 
totalmente en es te proyecto de Villas de San Ignacio, yo 
recuerdo que recién que se empezó a entregar las primeras 
viviendas aparecieron las criticas de algunas personas 
beneficiadas en el proyecto para señalar las dificultades y 
en la construcción queremos saber si ese t
superado y por el contrario hoy subsisten unas reclamaciones 
de los interesados en este proyecto de vivienda que sabemos 
todos fue iniciado en la administración anterior como  
consecuencia de la tragedia que azoto a gran parte del país, 
pero esp ecialmente a el Municipio de Bucaramanga y 
Floridablanca de manera señora directora que anuncio mi voto 
positivo y estaré aquí muy atento para facilitar mi concurso 
cada vez que sea necesario incorporar recursos traídos de 
otras entidades, de mi parte Dra.
consecución de estos recursos porque esto demuestra que 
tanto el Alcalde de la ciudad como el Gobernador tienen una 
gran sintonía para ayudar a resolver a si sea parcialmente 
desde luego pero muy placible algunos  de los problem
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directora que hoy tengamos la mano generosa que el 
artamento de Santander en una cuantía que parece 

importante de mil quinientos millones de pesos y para un 
tema que desde luego necesitamos los Bumangueses es 
importante resaltar como el señor Gobernador y los 
Honorables Diputados del Departamento resolvier on repartir 
lo que hace mucho tiempo no sucedía en nuestro departamento 
repartir en nuestra ciudad capital donde se cree que los 
recursos son muchos y por eso se mira casi siempre a la 
provincia Santandereana sin tener en cuenta que aquí en 

specialmente en el área metropolitana vive 
cerca del 70% de la población de nuestro departamento, pero 
me gustaría señora directora que usted nos hablara de este 
convenio, del convenio 1748 del AÑO 2009 suscrito entre el 
Departamento de Santander y el inst ituto de vivienda de 
interés social y de reforma urbana del municipio de 
Bucaramanga que nos cuente desde luego los alcances uno aquí 
por la forma como se desarrollo la ponencia de la Dra. Sonia 
Smith a quien saludamos y felicitamos hoy en su cumpleaños 

s alcanzamos a dar cuenta de que se quiere una pequeña 
inversión en cada una de las viviendas entonces nos gustaría 
saber cual fue el criterio para seleccionar este proyecto de 
Villas de San Ignacio hasta donde se van a comprometer los 

papel que cumple el INVISBU saber si 
los recurso efectivamente ya esta situados en la tesorería 
del INVISBU y desde luego lo  mas importante cuando se van a 
ejecutar estos recursos, cual es el mecanismo si se van a 
celebrar un convenio interadministrativo  o por el contrario 
se va hacer un concurso publico para que participen los 
diferentes interesados en la apropiación de estos recursos 
también señora directora es muy importante que los 
concejales sepamos cuantas viviendas se han terminado 

te proyecto de Villas de San Ignacio, yo 
recuerdo que recién que se empezó a entregar las primeras 
viviendas aparecieron las criticas de algunas personas 
beneficiadas en el proyecto para señalar las dificultades y 
en la construcción queremos saber si ese t ema ya fue 
superado y por el contrario hoy subsisten unas reclamaciones 
de los interesados en este proyecto de vivienda que sabemos 
todos fue iniciado en la administración anterior como  
consecuencia de la tragedia que azoto a gran parte del país, 

ecialmente a el Municipio de Bucaramanga y 
Floridablanca de manera señora directora que anuncio mi voto 
positivo y estaré aquí muy atento para facilitar mi concurso 
cada vez que sea necesario incorporar recursos traídos de 
otras entidades, de mi parte Dra.  Viviana felicitarla por la 
consecución de estos recursos porque esto demuestra que 
tanto el Alcalde de la ciudad como el Gobernador tienen una 
gran sintonía para ayudar a resolver a si sea parcialmente 
desde luego pero muy placible algunos  de los problem
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directora que hoy tengamos la mano generosa que el 
artamento de Santander en una cuantía que parece 

importante de mil quinientos millones de pesos y para un 
tema que desde luego necesitamos los Bumangueses es 
importante resaltar como el señor Gobernador y los 

on repartir 
lo que hace mucho tiempo no sucedía en nuestro departamento 
repartir en nuestra ciudad capital donde se cree que los 
recursos son muchos y por eso se mira casi siempre a la 
provincia Santandereana sin tener en cuenta que aquí en 

specialmente en el área metropolitana vive 
cerca del 70% de la población de nuestro departamento, pero 
me gustaría señora directora que usted nos hablara de este 
convenio, del convenio 1748 del AÑO 2009 suscrito entre el 

ituto de vivienda de 
interés social y de reforma urbana del municipio de 
Bucaramanga que nos cuente desde luego los alcances uno aquí 
por la forma como se desarrollo la ponencia de la Dra. Sonia 
Smith a quien saludamos y felicitamos hoy en su cumpleaños 

s alcanzamos a dar cuenta de que se quiere una pequeña 
inversión en cada una de las viviendas entonces nos gustaría 
saber cual fue el criterio para seleccionar este proyecto de 
Villas de San Ignacio hasta donde se van a comprometer los 

papel que cumple el INVISBU saber si 
los recurso efectivamente ya esta situados en la tesorería 
del INVISBU y desde luego lo  mas importante cuando se van a 
ejecutar estos recursos, cual es el mecanismo si se van a 

o por el contrario 
se va hacer un concurso publico para que participen los 
diferentes interesados en la apropiación de estos recursos 
también señora directora es muy importante que los 
concejales sepamos cuantas viviendas se han terminado 

te proyecto de Villas de San Ignacio, yo 
recuerdo que recién que se empezó a entregar las primeras 
viviendas aparecieron las criticas de algunas personas 
beneficiadas en el proyecto para señalar las dificultades y 

ema ya fue 
superado y por el contrario hoy subsisten unas reclamaciones 
de los interesados en este proyecto de vivienda que sabemos 
todos fue iniciado en la administración anterior como  
consecuencia de la tragedia que azoto a gran parte del país, 

ecialmente a el Municipio de Bucaramanga y 
Floridablanca de manera señora directora que anuncio mi voto 
positivo y estaré aquí muy atento para facilitar mi concurso 
cada vez que sea necesario incorporar recursos traídos de 

Viviana felicitarla por la 
consecución de estos recursos porque esto demuestra que 
tanto el Alcalde de la ciudad como el Gobernador tienen una 
gran sintonía para ayudar a resolver a si sea parcialmente 
desde luego pero muy placible algunos  de los problem as que 



 

golpean  a las familias Santandereanas mucho mas  si se 
trata repito de una necesidad sentida y tan importante como 
es facilitar aquí no tanto la consecución de una vivienda 
sino el mejoramiento de una vivienda que le costo mucho 
esfuerzo al gobiern
al gobierno anterior y a los concejales que veníamos en esa 
época ayudar a conseguir los recursos ayudar a conseguir los 
terrenos y desde luego facilitar desde esta corporación el 
adelantamiento con éxito de este pr
agradezco señora presidenta 
 
 
INTERVENCION DE LA H. CONNCEJAL SONIA SMITH NAVAS 
presidenta. Saludos. A mi correspondió el desarrollo de este 
proyecto tan importante yo le di una ponencia positiva pero 
e sido una critica d
Villa de San Ignacio estos recursos que transfiere la 
gobernación al Municipio con destinación especifica, esto 
viene con una destinación especifica que dice construcción 
de ante pisos  de concretos zona húmeda ósea no 
construir vivienda solamente viene con esa destinación 
especifica esos mil quinientos seis millones de pesos de 
verdad que es importante porque yo e visto las casas de 
Villa de San Ignacio pero también me preocupa Dra. Silvia me 
preocupa mucho q
dinero y vayan hacer reformas a un terreno que como les dije 
yo la vez pasada que de hecho no me han dado las respuestas 
en la sesión anterior de las preguntas que hice no… me 
preocupa que esta sobre un relleno y
personas ya le habían puesto sementó ya le habían colocado 
baldosín y resulta que todo otra vez se floreo otros se 
hundieron, las casa se corrieron entonces ir a colocarle 
concreto en las zonas húmedas, ir a colocar mil quinientos 
mi llones de pesos a unas construcciones son aproximadamente 
mil quinientas, dos mil casas, mi preguntas es será que ese 
dinero se va a perder, no se a arreglado ni se a solucionado 
lo dl relleno y voy a invertir estos mil quinientos millones 
de pesos, de ver
establezca estos casos para que estos dineros se puedan 
invertir y de verdad le lleguen a las familias que si 
efectivamente las casas que no tengan problemas, y las casas 
que tengan problemas lo vuelvan a reubicar 
vayan a gastar el dinero ahí y que posteriormente no vayan a 
llegarlas personas acá a colocarle denuncias al INDERBU a 
decir mire que mi casa se esta collendo y resulta que ya se 
coloco como ha pasado que esas viviendas han salido 
aproximadam
los gastos y todo lo que le han colocado las arandelas del 
instituto de vivienda y ahorita mire le van a inyectar mil 
quinientos millones mas cuando hay viviendas que no se han 

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

golpean  a las familias Santandereanas mucho mas  si se 
trata repito de una necesidad sentida y tan importante como 
es facilitar aquí no tanto la consecución de una vivienda 
sino el mejoramiento de una vivienda que le costo mucho 
esfuerzo al gobiern o nacional y al gobierno de Bucaramanga, 
al gobierno anterior y a los concejales que veníamos en esa 
época ayudar a conseguir los recursos ayudar a conseguir los 
terrenos y desde luego facilitar desde esta corporación el 
adelantamiento con éxito de este pr
agradezco señora presidenta  

INTERVENCION DE LA H. CONNCEJAL SONIA SMITH NAVAS 
presidenta. Saludos. A mi correspondió el desarrollo de este 
proyecto tan importante yo le di una ponencia positiva pero 
e sido una critica d el INVISBU sobre todo en las casa de 
Villa de San Ignacio estos recursos que transfiere la 
gobernación al Municipio con destinación especifica, esto 
viene con una destinación especifica que dice construcción 
de ante pisos  de concretos zona húmeda ósea no 
construir vivienda solamente viene con esa destinación 
especifica esos mil quinientos seis millones de pesos de 
verdad que es importante porque yo e visto las casas de 
Villa de San Ignacio pero también me preocupa Dra. Silvia me 
preocupa mucho q ue le vayan hacer y le vallan a colocar mas 
dinero y vayan hacer reformas a un terreno que como les dije 
yo la vez pasada que de hecho no me han dado las respuestas 
en la sesión anterior de las preguntas que hice no… me 
preocupa que esta sobre un relleno y
personas ya le habían puesto sementó ya le habían colocado 
baldosín y resulta que todo otra vez se floreo otros se 
hundieron, las casa se corrieron entonces ir a colocarle 
concreto en las zonas húmedas, ir a colocar mil quinientos 

llones de pesos a unas construcciones son aproximadamente 
mil quinientas, dos mil casas, mi preguntas es será que ese 
dinero se va a perder, no se a arreglado ni se a solucionado 
lo dl relleno y voy a invertir estos mil quinientos millones 
de pesos, de ver dad que se haga un estudio serio y que se 
establezca estos casos para que estos dineros se puedan 
invertir y de verdad le lleguen a las familias que si 
efectivamente las casas que no tengan problemas, y las casas 
que tengan problemas lo vuelvan a reubicar 
vayan a gastar el dinero ahí y que posteriormente no vayan a 
llegarlas personas acá a colocarle denuncias al INDERBU a 
decir mire que mi casa se esta collendo y resulta que ya se 
coloco como ha pasado que esas viviendas han salido 
aproximadam ente por cincuenta millones de pesos con todos 
los gastos y todo lo que le han colocado las arandelas del 
instituto de vivienda y ahorita mire le van a inyectar mil 
quinientos millones mas cuando hay viviendas que no se han 
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golpean  a las familias Santandereanas mucho mas  si se 
trata repito de una necesidad sentida y tan importante como 
es facilitar aquí no tanto la consecución de una vivienda 
sino el mejoramiento de una vivienda que le costo mucho 

o nacional y al gobierno de Bucaramanga, 
al gobierno anterior y a los concejales que veníamos en esa 
época ayudar a conseguir los recursos ayudar a conseguir los 
terrenos y desde luego facilitar desde esta corporación el 
adelantamiento con éxito de este pr oyecto tan importante, le 

INTERVENCION DE LA H. CONNCEJAL SONIA SMITH NAVAS 
presidenta. Saludos. A mi correspondió el desarrollo de este 
proyecto tan importante yo le di una ponencia positiva pero 

el INVISBU sobre todo en las casa de 
Villa de San Ignacio estos recursos que transfiere la 
gobernación al Municipio con destinación especifica, esto 
viene con una destinación especifica que dice construcción 
de ante pisos  de concretos zona húmeda ósea no viene para 
construir vivienda solamente viene con esa destinación 
especifica esos mil quinientos seis millones de pesos de 
verdad que es importante porque yo e visto las casas de 
Villa de San Ignacio pero también me preocupa Dra. Silvia me 

ue le vayan hacer y le vallan a colocar mas 
dinero y vayan hacer reformas a un terreno que como les dije 
yo la vez pasada que de hecho no me han dado las respuestas 
en la sesión anterior de las preguntas que hice no… me 
preocupa que esta sobre un relleno y  de esos patios varias 
personas ya le habían puesto sementó ya le habían colocado 
baldosín y resulta que todo otra vez se floreo otros se 
hundieron, las casa se corrieron entonces ir a colocarle 
concreto en las zonas húmedas, ir a colocar mil quinientos 

llones de pesos a unas construcciones son aproximadamente 
mil quinientas, dos mil casas, mi preguntas es será que ese 
dinero se va a perder, no se a arreglado ni se a solucionado 
lo dl relleno y voy a invertir estos mil quinientos millones 

dad que se haga un estudio serio y que se 
establezca estos casos para que estos dineros se puedan 
invertir y de verdad le lleguen a las familias que si 
efectivamente las casas que no tengan problemas, y las casas 
que tengan problemas lo vuelvan a reubicar y que  no las 
vayan a gastar el dinero ahí y que posteriormente no vayan a 
llegarlas personas acá a colocarle denuncias al INDERBU a 
decir mire que mi casa se esta collendo y resulta que ya se 
coloco como ha pasado que esas viviendas han salido 

ente por cincuenta millones de pesos con todos 
los gastos y todo lo que le han colocado las arandelas del 
instituto de vivienda y ahorita mire le van a inyectar mil 
quinientos millones mas cuando hay viviendas que no se han 
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golpean  a las familias Santandereanas mucho mas  si se 
trata repito de una necesidad sentida y tan importante como 
es facilitar aquí no tanto la consecución de una vivienda 
sino el mejoramiento de una vivienda que le costo mucho 

o nacional y al gobierno de Bucaramanga, 
al gobierno anterior y a los concejales que veníamos en esa 
época ayudar a conseguir los recursos ayudar a conseguir los 
terrenos y desde luego facilitar desde esta corporación el 

oyecto tan importante, le 

INTERVENCION DE LA H. CONNCEJAL SONIA SMITH NAVAS Gracias 
presidenta. Saludos. A mi correspondió el desarrollo de este 
proyecto tan importante yo le di una ponencia positiva pero 

el INVISBU sobre todo en las casa de 
Villa de San Ignacio estos recursos que transfiere la 
gobernación al Municipio con destinación especifica, esto 
viene con una destinación especifica que dice construcción 

viene para 
construir vivienda solamente viene con esa destinación 
especifica esos mil quinientos seis millones de pesos de 
verdad que es importante porque yo e visto las casas de 
Villa de San Ignacio pero también me preocupa Dra. Silvia me 

ue le vayan hacer y le vallan a colocar mas 
dinero y vayan hacer reformas a un terreno que como les dije 
yo la vez pasada que de hecho no me han dado las respuestas 
en la sesión anterior de las preguntas que hice no… me 

de esos patios varias 
personas ya le habían puesto sementó ya le habían colocado 
baldosín y resulta que todo otra vez se floreo otros se 
hundieron, las casa se corrieron entonces ir a colocarle 
concreto en las zonas húmedas, ir a colocar mil quinientos 

llones de pesos a unas construcciones son aproximadamente 
mil quinientas, dos mil casas, mi preguntas es será que ese 
dinero se va a perder, no se a arreglado ni se a solucionado 
lo dl relleno y voy a invertir estos mil quinientos millones 

dad que se haga un estudio serio y que se 
establezca estos casos para que estos dineros se puedan 
invertir y de verdad le lleguen a las familias que si 
efectivamente las casas que no tengan problemas, y las casas 

y que  no las 
vayan a gastar el dinero ahí y que posteriormente no vayan a 
llegarlas personas acá a colocarle denuncias al INDERBU a 
decir mire que mi casa se esta collendo y resulta que ya se 
coloco como ha pasado que esas viviendas han salido 

ente por cincuenta millones de pesos con todos 
los gastos y todo lo que le han colocado las arandelas del 
instituto de vivienda y ahorita mire le van a inyectar mil 
quinientos millones mas cuando hay viviendas que no se han 



 

entregado y cuando todavía no he
como la del barrio villa mercedes que se quemaron unas casas 
como ahorita los del barrio Nariño, los de barrio Campo 
Hermoso entonces eso si seria claro que también tuviéramos 
ahí y miráramos esa prioridades de todas maneras como 
dinero ya viene con destinación especifica y la gobernación 
tuvo un  buen corazón de ádrele esa plata para villa de san 
Ignacio por eso mi ponencia fue positiva para este proyecto. 
Muchas gracias. 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR SUAREZ 
Presidenta. Saludos. Presidenta yo quiero también hacer unas 
preguntas frente a la adición presupuestal que nos trae acá 
el Instituto de vivienda en el día de hoy por la suma de mil 
quinientos seis millones setecientos sesenta y uno y es 
también en
concreto en los debates que se han hecho por este concejo, 
el concejo a sido responsable frente a las criticas frente  
a los estudios y frente a los temas de Villas de San Ignacio 
y desde el momento de que sa
debates muy importantes frente al tema de Villas de San 
Ignacio referente a temas como el uso del suelo a los 
estudio que hizo 
a los estudios que hizo el ingeniero Jaime Suarez con su 
f irma que tiene frente al tema de los rellenos y frente al 
tema de la carencia de un suelo firme para poder construir 
de forma  homogénea y organizada todas las viviendas de  
Villa De San Ignacio por eso las grietas, por eso obras 
adicionales y es en ese se
preguntar mire para mi para Edgar Suarez si yo leo 
construcción de ante piso en concreto en zona húmeda quiere 
decir que estos son si mal no estoy son los patios de 
muchísimas casas la primer pregunta es, cuantas casas so
las que se van  a beneficiar con estos mil quinientos seis 
millones, como se van a adjudicar esos mil quinientos 
millones para las casas si va hacer por algún tipo de 
criterios o si esos mil quinientos millones alcanzan para 
todas las casas y un pregunta
es una obra de mitigación es decir que con esta obra se esta 
superando los líos del suelo que tienen Villas De San 
Ignacio esta es una obra de mitigación Dra. Entonces ya 
empezamos a construir mas muros de contención mas bique
ahora vamos a construir pisos de concreto mire para mi todas 
esas obras adicionales que han hecho Villas de San Ignacio 
todas esas obras son producto de la improvisación que se 
tuvo del tema del suelo que usted no fue la responsable Dra. 
Entones esas s
suman las obras de mitigación que hoy día a tenido que 
asumir hasta la gobernación y el municipio y adicional a 
eso, recordemos que en el formato que diligencio que se hizo 
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entregado y cuando todavía no he
como la del barrio villa mercedes que se quemaron unas casas 
como ahorita los del barrio Nariño, los de barrio Campo 
Hermoso entonces eso si seria claro que también tuviéramos 
ahí y miráramos esa prioridades de todas maneras como 
dinero ya viene con destinación especifica y la gobernación 
tuvo un  buen corazón de ádrele esa plata para villa de san 
Ignacio por eso mi ponencia fue positiva para este proyecto. 
Muchas gracias.    

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR SUAREZ 
Presidenta. Saludos. Presidenta yo quiero también hacer unas 
preguntas frente a la adición presupuestal que nos trae acá 
el Instituto de vivienda en el día de hoy por la suma de mil 
quinientos seis millones setecientos sesenta y uno y es 
también en  el sentido de la construcción de ante pisos en 
concreto en los debates que se han hecho por este concejo, 
el concejo a sido responsable frente a las criticas frente  
a los estudios y frente a los temas de Villas de San Ignacio 
y desde el momento de que sa
debates muy importantes frente al tema de Villas de San 
Ignacio referente a temas como el uso del suelo a los 
estudio que hizo Ingeominas , a los estudios que hizo el IGAC 
a los estudios que hizo el ingeniero Jaime Suarez con su 

irma que tiene frente al tema de los rellenos y frente al 
tema de la carencia de un suelo firme para poder construir 
de forma  homogénea y organizada todas las viviendas de  
Villa De San Ignacio por eso las grietas, por eso obras 
adicionales y es en ese se ntido Dra. Silvia que yo le quiero 
preguntar mire para mi para Edgar Suarez si yo leo 
construcción de ante piso en concreto en zona húmeda quiere 
decir que estos son si mal no estoy son los patios de 
muchísimas casas la primer pregunta es, cuantas casas so
las que se van  a beneficiar con estos mil quinientos seis 
millones, como se van a adjudicar esos mil quinientos 
millones para las casas si va hacer por algún tipo de 
criterios o si esos mil quinientos millones alcanzan para 
todas las casas y un pregunta
es una obra de mitigación es decir que con esta obra se esta 
superando los líos del suelo que tienen Villas De San 
Ignacio esta es una obra de mitigación Dra. Entonces ya 
empezamos a construir mas muros de contención mas bique
ahora vamos a construir pisos de concreto mire para mi todas 
esas obras adicionales que han hecho Villas de San Ignacio 
todas esas obras son producto de la improvisación que se 
tuvo del tema del suelo que usted no fue la responsable Dra. 
Entones esas s on las preguntas concretas, estas cuantas 
suman las obras de mitigación que hoy día a tenido que 
asumir hasta la gobernación y el municipio y adicional a 
eso, recordemos que en el formato que diligencio que se hizo 
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entregado y cuando todavía no he mos podido reubicar gente 
como la del barrio villa mercedes que se quemaron unas casas 
como ahorita los del barrio Nariño, los de barrio Campo 
Hermoso entonces eso si seria claro que también tuviéramos 
ahí y miráramos esa prioridades de todas maneras como 
dinero ya viene con destinación especifica y la gobernación 
tuvo un  buen corazón de ádrele esa plata para villa de san 
Ignacio por eso mi ponencia fue positiva para este proyecto. 

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR SUAREZ 
Presidenta. Saludos. Presidenta yo quiero también hacer unas 
preguntas frente a la adición presupuestal que nos trae acá 
el Instituto de vivienda en el día de hoy por la suma de mil 
quinientos seis millones setecientos sesenta y uno y es 

el sentido de la construcción de ante pisos en 
concreto en los debates que se han hecho por este concejo, 
el concejo a sido responsable frente a las criticas frente  
a los estudios y frente a los temas de Villas de San Ignacio 
y desde el momento de que sa lgo elegido concejal salen 
debates muy importantes frente al tema de Villas de San 
Ignacio referente a temas como el uso del suelo a los 

, a los estudios que hizo el IGAC 
a los estudios que hizo el ingeniero Jaime Suarez con su 

irma que tiene frente al tema de los rellenos y frente al 
tema de la carencia de un suelo firme para poder construir 
de forma  homogénea y organizada todas las viviendas de  
Villa De San Ignacio por eso las grietas, por eso obras 

ntido Dra. Silvia que yo le quiero 
preguntar mire para mi para Edgar Suarez si yo leo 
construcción de ante piso en concreto en zona húmeda quiere 
decir que estos son si mal no estoy son los patios de 
muchísimas casas la primer pregunta es, cuantas casas so
las que se van  a beneficiar con estos mil quinientos seis 
millones, como se van a adjudicar esos mil quinientos 
millones para las casas si va hacer por algún tipo de 
criterios o si esos mil quinientos millones alcanzan para 
todas las casas y un pregunta  importante y es para mi esto 
es una obra de mitigación es decir que con esta obra se esta 
superando los líos del suelo que tienen Villas De San 
Ignacio esta es una obra de mitigación Dra. Entonces ya 
empezamos a construir mas muros de contención mas bique
ahora vamos a construir pisos de concreto mire para mi todas 
esas obras adicionales que han hecho Villas de San Ignacio 
todas esas obras son producto de la improvisación que se 
tuvo del tema del suelo que usted no fue la responsable Dra. 

on las preguntas concretas, estas cuantas 
suman las obras de mitigación que hoy día a tenido que 
asumir hasta la gobernación y el municipio y adicional a 
eso, recordemos que en el formato que diligencio que se hizo 
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mos podido reubicar gente 
como la del barrio villa mercedes que se quemaron unas casas 
como ahorita los del barrio Nariño, los de barrio Campo 
Hermoso entonces eso si seria claro que también tuviéramos 
ahí y miráramos esa prioridades de todas maneras como este 
dinero ya viene con destinación especifica y la gobernación 
tuvo un  buen corazón de ádrele esa plata para villa de san 
Ignacio por eso mi ponencia fue positiva para este proyecto. 

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR SUAREZ Gracias 
Presidenta. Saludos. Presidenta yo quiero también hacer unas 
preguntas frente a la adición presupuestal que nos trae acá 
el Instituto de vivienda en el día de hoy por la suma de mil 
quinientos seis millones setecientos sesenta y uno y es 

el sentido de la construcción de ante pisos en 
concreto en los debates que se han hecho por este concejo, 
el concejo a sido responsable frente a las criticas frente  
a los estudios y frente a los temas de Villas de San Ignacio 

lgo elegido concejal salen 
debates muy importantes frente al tema de Villas de San 
Ignacio referente a temas como el uso del suelo a los 

, a los estudios que hizo el IGAC 
a los estudios que hizo el ingeniero Jaime Suarez con su 

irma que tiene frente al tema de los rellenos y frente al 
tema de la carencia de un suelo firme para poder construir 
de forma  homogénea y organizada todas las viviendas de  
Villa De San Ignacio por eso las grietas, por eso obras 

ntido Dra. Silvia que yo le quiero 
preguntar mire para mi para Edgar Suarez si yo leo 
construcción de ante piso en concreto en zona húmeda quiere 
decir que estos son si mal no estoy son los patios de 
muchísimas casas la primer pregunta es, cuantas casas so n 
las que se van  a beneficiar con estos mil quinientos seis 
millones, como se van a adjudicar esos mil quinientos 
millones para las casas si va hacer por algún tipo de 
criterios o si esos mil quinientos millones alcanzan para 

importante y es para mi esto 
es una obra de mitigación es decir que con esta obra se esta 
superando los líos del suelo que tienen Villas De San 
Ignacio esta es una obra de mitigación Dra. Entonces ya 
empezamos a construir mas muros de contención mas bique s y 
ahora vamos a construir pisos de concreto mire para mi todas 
esas obras adicionales que han hecho Villas de San Ignacio 
todas esas obras son producto de la improvisación que se 
tuvo del tema del suelo que usted no fue la responsable Dra. 

on las preguntas concretas, estas cuantas 
suman las obras de mitigación que hoy día a tenido que 
asumir hasta la gobernación y el municipio y adicional a 
eso, recordemos que en el formato que diligencio que se hizo 



 

la formación del proyecto muchas acometid
quedaron registradas dentro del formato y hubo que hacer 
acometidas algunas quedaron por fuera del formato entonces 
Villa De San Ignacio nos va a salir a los Bumangueses al 
departamento y al municipio como un ojo de la cara, entonces 
es que nos diga si efectivamente para mi estos son obras de 
mitigación el suelo se les esta moviendo y están fallando 
las casas y van a ver fallas producto de mitigación. Muchas 
gracias presidente.
 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL URIEL ORTIZ 
preside nta. Saludos. Presidenta pues es muy concreto el 
punto es a  raíz de la visita que hizo en días pasados la 
secretaria o asesora de planeación del  departamento yo creo 
que hoy nos esta confirmando con este  monto porque 
estábamos preguntando sobre el apoyo
gobernación del departamento al municipio de Bucaramanga yo 
creo que hay que resaltar este apoyo, nunca antes se había 
visto un apoyo tan decidido en obras tan importantes en la 
ciudad de Bucaramanga inicialmente vimos como la gobernación 
se vincula a un proyecto tan importante como lo es 
Metrolinea cierto con un aporte bastante a este proyecto 
luego vemos como la gobernación se vincula a Metrolinea 
estamos hablando de un monto de doce mil millones de pesos 
para mejorar el Metrolinea, luego v
acueducto con un aporte también muy importante con mas de 
cinco mil millones de pesos H. Concejales y hoy vemos como 
hace un aporte bastante importante de mil quinientos 
millones de pesos para este proyecto como lo es Villa de San 
Ig nacio para mil ochocientas familias o mas de mil 
ochocientas viviendas yo creo que a cada familia van a tener 
u monto considerable para arreglar su vivienda, esas 
viviendas que a pesar de que es una solución son viviendas 
pequeñas que las mismas familias v
mismo proceso para seguir su construcción pero yo creo que 
con este aporte importante que hace la gobernación con eso 
el gobernador esta bien empeñado en este plan de solución de 
mas de diez mil viviendas no de construcción sino de ay
a que mas de diez mil familias puedan contar con el arreglo 
de su vivienda con su mejoramiento de vivienda con la 
adquisición de la vivienda por eso yo quería hoy acatar y 
dejar en claro este aporte que hace la gobernación del 
departamento y se sigue 
importantes de la ciudad de Bucaramanga, le agradezco señora 
presidenta muy amable.
 
INTERVENCION DE LA H. CONCEJAL MARTHA EUGENIA MONTERO 
Gracias señora presidenta, saludos. Yo tengo una pregunta 
muy concreta Dra. Silvia, ósea q
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la formación del proyecto muchas acometid
quedaron registradas dentro del formato y hubo que hacer 
acometidas algunas quedaron por fuera del formato entonces 
Villa De San Ignacio nos va a salir a los Bumangueses al 
departamento y al municipio como un ojo de la cara, entonces 

nos diga si efectivamente para mi estos son obras de 
mitigación el suelo se les esta moviendo y están fallando 
las casas y van a ver fallas producto de mitigación. Muchas 
gracias presidente.  

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL URIEL ORTIZ 
nta. Saludos. Presidenta pues es muy concreto el 

punto es a  raíz de la visita que hizo en días pasados la 
secretaria o asesora de planeación del  departamento yo creo 
que hoy nos esta confirmando con este  monto porque 
estábamos preguntando sobre el apoyo
gobernación del departamento al municipio de Bucaramanga yo 
creo que hay que resaltar este apoyo, nunca antes se había 
visto un apoyo tan decidido en obras tan importantes en la 
ciudad de Bucaramanga inicialmente vimos como la gobernación 

vincula a un proyecto tan importante como lo es 
Metrolinea cierto con un aporte bastante a este proyecto 
luego vemos como la gobernación se vincula a Metrolinea 
estamos hablando de un monto de doce mil millones de pesos 
para mejorar el Metrolinea, luego v
acueducto con un aporte también muy importante con mas de 
cinco mil millones de pesos H. Concejales y hoy vemos como 
hace un aporte bastante importante de mil quinientos 
millones de pesos para este proyecto como lo es Villa de San 

nacio para mil ochocientas familias o mas de mil 
ochocientas viviendas yo creo que a cada familia van a tener 
u monto considerable para arreglar su vivienda, esas 
viviendas que a pesar de que es una solución son viviendas 
pequeñas que las mismas familias v
mismo proceso para seguir su construcción pero yo creo que 
con este aporte importante que hace la gobernación con eso 
el gobernador esta bien empeñado en este plan de solución de 
mas de diez mil viviendas no de construcción sino de ay
a que mas de diez mil familias puedan contar con el arreglo 
de su vivienda con su mejoramiento de vivienda con la 
adquisición de la vivienda por eso yo quería hoy acatar y 
dejar en claro este aporte que hace la gobernación del 
departamento y se sigue 
importantes de la ciudad de Bucaramanga, le agradezco señora 
presidenta muy amable.  

INTERVENCION DE LA H. CONCEJAL MARTHA EUGENIA MONTERO 
Gracias señora presidenta, saludos. Yo tengo una pregunta 
muy concreta Dra. Silvia, ósea q
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la formación del proyecto muchas acometid as ni siquiera 
quedaron registradas dentro del formato y hubo que hacer 
acometidas algunas quedaron por fuera del formato entonces 
Villa De San Ignacio nos va a salir a los Bumangueses al 
departamento y al municipio como un ojo de la cara, entonces 

nos diga si efectivamente para mi estos son obras de 
mitigación el suelo se les esta moviendo y están fallando 
las casas y van a ver fallas producto de mitigación. Muchas 

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL URIEL ORTIZ Gracias señora 
nta. Saludos. Presidenta pues es muy concreto el 

punto es a  raíz de la visita que hizo en días pasados la 
secretaria o asesora de planeación del  departamento yo creo 
que hoy nos esta confirmando con este  monto porque 
estábamos preguntando sobre el apoyo  que a dado la 
gobernación del departamento al municipio de Bucaramanga yo 
creo que hay que resaltar este apoyo, nunca antes se había 
visto un apoyo tan decidido en obras tan importantes en la 
ciudad de Bucaramanga inicialmente vimos como la gobernación 

vincula a un proyecto tan importante como lo es 
Metrolinea cierto con un aporte bastante a este proyecto 
luego vemos como la gobernación se vincula a Metrolinea 
estamos hablando de un monto de doce mil millones de pesos 
para mejorar el Metrolinea, luego v emos que se vincula al 
acueducto con un aporte también muy importante con mas de 
cinco mil millones de pesos H. Concejales y hoy vemos como 
hace un aporte bastante importante de mil quinientos 
millones de pesos para este proyecto como lo es Villa de San 

nacio para mil ochocientas familias o mas de mil 
ochocientas viviendas yo creo que a cada familia van a tener 
u monto considerable para arreglar su vivienda, esas 
viviendas que a pesar de que es una solución son viviendas 
pequeñas que las mismas familias v an a tener que ser el 
mismo proceso para seguir su construcción pero yo creo que 
con este aporte importante que hace la gobernación con eso 
el gobernador esta bien empeñado en este plan de solución de 
mas de diez mil viviendas no de construcción sino de ay
a que mas de diez mil familias puedan contar con el arreglo 
de su vivienda con su mejoramiento de vivienda con la 
adquisición de la vivienda por eso yo quería hoy acatar y 
dejar en claro este aporte que hace la gobernación del 

vinculando a los proyectos 
importantes de la ciudad de Bucaramanga, le agradezco señora 

INTERVENCION DE LA H. CONCEJAL MARTHA EUGENIA MONTERO 
Gracias señora presidenta, saludos. Yo tengo una pregunta 
muy concreta Dra. Silvia, ósea q ue con mil quinientos 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

as ni siquiera 
quedaron registradas dentro del formato y hubo que hacer 
acometidas algunas quedaron por fuera del formato entonces 
Villa De San Ignacio nos va a salir a los Bumangueses al 
departamento y al municipio como un ojo de la cara, entonces 

nos diga si efectivamente para mi estos son obras de 
mitigación el suelo se les esta moviendo y están fallando 
las casas y van a ver fallas producto de mitigación. Muchas 

Gracias señora 
nta. Saludos. Presidenta pues es muy concreto el 

punto es a  raíz de la visita que hizo en días pasados la 
secretaria o asesora de planeación del  departamento yo creo 
que hoy nos esta confirmando con este  monto porque 

que a dado la 
gobernación del departamento al municipio de Bucaramanga yo 
creo que hay que resaltar este apoyo, nunca antes se había 
visto un apoyo tan decidido en obras tan importantes en la 
ciudad de Bucaramanga inicialmente vimos como la gobernación 

vincula a un proyecto tan importante como lo es 
Metrolinea cierto con un aporte bastante a este proyecto 
luego vemos como la gobernación se vincula a Metrolinea 
estamos hablando de un monto de doce mil millones de pesos 

emos que se vincula al 
acueducto con un aporte también muy importante con mas de 
cinco mil millones de pesos H. Concejales y hoy vemos como 
hace un aporte bastante importante de mil quinientos 
millones de pesos para este proyecto como lo es Villa de San 

nacio para mil ochocientas familias o mas de mil 
ochocientas viviendas yo creo que a cada familia van a tener 
u monto considerable para arreglar su vivienda, esas 
viviendas que a pesar de que es una solución son viviendas 

an a tener que ser el 
mismo proceso para seguir su construcción pero yo creo que 
con este aporte importante que hace la gobernación con eso 
el gobernador esta bien empeñado en este plan de solución de 
mas de diez mil viviendas no de construcción sino de ay udar 
a que mas de diez mil familias puedan contar con el arreglo 
de su vivienda con su mejoramiento de vivienda con la 
adquisición de la vivienda por eso yo quería hoy acatar y 
dejar en claro este aporte que hace la gobernación del 

vinculando a los proyectos 
importantes de la ciudad de Bucaramanga, le agradezco señora 

INTERVENCION DE LA H. CONCEJAL MARTHA EUGENIA MONTERO 
Gracias señora presidenta, saludos. Yo tengo una pregunta 

ue con mil quinientos 



 

millones le van a echar cementico a los patios. Esa es mi 
pregunta gracias. 
 
 
INTERNCION DE LA DRA. SILVIA DIRECTORA DEL INVISBU. 
tardes. Saludos. quería entonces empezar a responder cada 
una de las preguntas. Efectivamente lo
dineros se consiguieron con la gobernación de Santander a 
través de un convenio que se firmo el año pasado en la fecha 
de noviembre estos dineros ya se encuentra el anticipo en 
las cuentas del INVISBU  cual es el alcance de estos dinero 
que vamos hacer. Son mil ochocientas sesenta y seis casas 
las que ya están construidas están casas se entregaron sin 
el patio en cemento en concreto, están en tierra en este 
momento, el alcantarillado de Villa de San Ignacio sufre 
graves problemas en este mom
resume los patios se mete con tierra en las tuberías y estas 
están dañando el alcantarillado de Villas de San Ignacio, el 
alcantarillado de Villas de San Ignacio costó mucho dinero 
porque como la cota del rio está muy abajo y no
se tuvo que construir una estación de bombeo para las aguas 
sanitarias entonces al construir estación de bombeo y como 
las aguas que resumen el patio esta en tierra se resumen con 
tierra entonces están afectando el sistema de bombeo de 
alcanta rillado entonces hay unos canales y estas aguas se 
están metiendo directamente a los canales de aguas lluvias 
por cuanto resumen en los sistemas de bombeo  que no 
funcionan y se están tapando esta es la razón por la cual se 
le solicito encarecidamente, con
gobernador de Santander que nos apoyara con este proyecto 
porque la verdad es que este alcantarillado fue muy costoso 
y estamos presentando problemas en el sistema de bombeo del 
alcantarillado también que es lo que pasa para darle una 
mayor calidad de vida a estas familias es darle el piso  
concreto y también de los patios, en estos momentos hay como 
unas 50 familias que ya instalaron el piso en concreto en 
los patios entonces la idea es poder entrar en concertar con 
la gobernación con l
lograr unos recursos para hacer esos patios pues darle esa 
platica que son cerca de 650.000 pesos por familia pues que 
los invierta en otra obra adicional en sus casas, pero el 
objeto principal de esto es hacer los p
porque estamos teniendo problemas pues en un futro que es lo 
que pasa que muchas de esas familias son vulnerables y no 
tienen casi recursos y no han podido mejorar sus viviendas 
la vivienda que se entrega es una vivienda de desarrollo 
pro gresivo pero nos ha pasado como barrios como claveliano y 
como ciudadela, Café Madrid que a si como entregamos las 
viviendas después de 10 años las viviendas continúan en las 
mismas condiciones porque son familias muy vulnerables y de 
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millones le van a echar cementico a los patios. Esa es mi 
pregunta gracias.  

INTERNCION DE LA DRA. SILVIA DIRECTORA DEL INVISBU. 
tardes. Saludos. quería entonces empezar a responder cada 
una de las preguntas. Efectivamente lo
dineros se consiguieron con la gobernación de Santander a 
través de un convenio que se firmo el año pasado en la fecha 
de noviembre estos dineros ya se encuentra el anticipo en 
las cuentas del INVISBU  cual es el alcance de estos dinero 

vamos hacer. Son mil ochocientas sesenta y seis casas 
las que ya están construidas están casas se entregaron sin 
el patio en cemento en concreto, están en tierra en este 
momento, el alcantarillado de Villa de San Ignacio sufre 
graves problemas en este mom
resume los patios se mete con tierra en las tuberías y estas 
están dañando el alcantarillado de Villas de San Ignacio, el 
alcantarillado de Villas de San Ignacio costó mucho dinero 
porque como la cota del rio está muy abajo y no
se tuvo que construir una estación de bombeo para las aguas 
sanitarias entonces al construir estación de bombeo y como 
las aguas que resumen el patio esta en tierra se resumen con 
tierra entonces están afectando el sistema de bombeo de 

rillado entonces hay unos canales y estas aguas se 
están metiendo directamente a los canales de aguas lluvias 
por cuanto resumen en los sistemas de bombeo  que no 
funcionan y se están tapando esta es la razón por la cual se 
le solicito encarecidamente, con
gobernador de Santander que nos apoyara con este proyecto 
porque la verdad es que este alcantarillado fue muy costoso 
y estamos presentando problemas en el sistema de bombeo del 
alcantarillado también que es lo que pasa para darle una 

ayor calidad de vida a estas familias es darle el piso  
concreto y también de los patios, en estos momentos hay como 
unas 50 familias que ya instalaron el piso en concreto en 
los patios entonces la idea es poder entrar en concertar con 
la gobernación con l as familias que ya hicieron e… pudieron 
lograr unos recursos para hacer esos patios pues darle esa 
platica que son cerca de 650.000 pesos por familia pues que 
los invierta en otra obra adicional en sus casas, pero el 
objeto principal de esto es hacer los p
porque estamos teniendo problemas pues en un futro que es lo 
que pasa que muchas de esas familias son vulnerables y no 
tienen casi recursos y no han podido mejorar sus viviendas 
la vivienda que se entrega es una vivienda de desarrollo 

gresivo pero nos ha pasado como barrios como claveliano y 
como ciudadela, Café Madrid que a si como entregamos las 
viviendas después de 10 años las viviendas continúan en las 
mismas condiciones porque son familias muy vulnerables y de 
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millones le van a echar cementico a los patios. Esa es mi 

INTERNCION DE LA DRA. SILVIA DIRECTORA DEL INVISBU. 
tardes. Saludos. quería entonces empezar a responder cada 
una de las preguntas. Efectivamente lo s dineros, esos 
dineros se consiguieron con la gobernación de Santander a 
través de un convenio que se firmo el año pasado en la fecha 
de noviembre estos dineros ya se encuentra el anticipo en 
las cuentas del INVISBU  cual es el alcance de estos dinero 

vamos hacer. Son mil ochocientas sesenta y seis casas 
las que ya están construidas están casas se entregaron sin 
el patio en cemento en concreto, están en tierra en este 
momento, el alcantarillado de Villa de San Ignacio sufre 
graves problemas en este mom ento por cuanto el agua que 
resume los patios se mete con tierra en las tuberías y estas 
están dañando el alcantarillado de Villas de San Ignacio, el 
alcantarillado de Villas de San Ignacio costó mucho dinero 
porque como la cota del rio está muy abajo y no  había nivel 
se tuvo que construir una estación de bombeo para las aguas 
sanitarias entonces al construir estación de bombeo y como 
las aguas que resumen el patio esta en tierra se resumen con 
tierra entonces están afectando el sistema de bombeo de 

rillado entonces hay unos canales y estas aguas se 
están metiendo directamente a los canales de aguas lluvias 
por cuanto resumen en los sistemas de bombeo  que no 
funcionan y se están tapando esta es la razón por la cual se 
le solicito encarecidamente, con tinuamente al señor 
gobernador de Santander que nos apoyara con este proyecto 
porque la verdad es que este alcantarillado fue muy costoso 
y estamos presentando problemas en el sistema de bombeo del 
alcantarillado también que es lo que pasa para darle una 

ayor calidad de vida a estas familias es darle el piso  
concreto y también de los patios, en estos momentos hay como 
unas 50 familias que ya instalaron el piso en concreto en 
los patios entonces la idea es poder entrar en concertar con 

as familias que ya hicieron e… pudieron 
lograr unos recursos para hacer esos patios pues darle esa 
platica que son cerca de 650.000 pesos por familia pues que 
los invierta en otra obra adicional en sus casas, pero el 
objeto principal de esto es hacer los p atios en concreto 
porque estamos teniendo problemas pues en un futro que es lo 
que pasa que muchas de esas familias son vulnerables y no 
tienen casi recursos y no han podido mejorar sus viviendas 
la vivienda que se entrega es una vivienda de desarrollo 

gresivo pero nos ha pasado como barrios como claveliano y 
como ciudadela, Café Madrid que a si como entregamos las 
viviendas después de 10 años las viviendas continúan en las 
mismas condiciones porque son familias muy vulnerables y de 
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millones le van a echar cementico a los patios. Esa es mi 

INTERNCION DE LA DRA. SILVIA DIRECTORA DEL INVISBU. Buenas 
tardes. Saludos. quería entonces empezar a responder cada 

s dineros, esos 
dineros se consiguieron con la gobernación de Santander a 
través de un convenio que se firmo el año pasado en la fecha 
de noviembre estos dineros ya se encuentra el anticipo en 
las cuentas del INVISBU  cual es el alcance de estos dinero 

vamos hacer. Son mil ochocientas sesenta y seis casas 
las que ya están construidas están casas se entregaron sin 
el patio en cemento en concreto, están en tierra en este 
momento, el alcantarillado de Villa de San Ignacio sufre 

ento por cuanto el agua que 
resume los patios se mete con tierra en las tuberías y estas 
están dañando el alcantarillado de Villas de San Ignacio, el 
alcantarillado de Villas de San Ignacio costó mucho dinero 

había nivel 
se tuvo que construir una estación de bombeo para las aguas 
sanitarias entonces al construir estación de bombeo y como 
las aguas que resumen el patio esta en tierra se resumen con 
tierra entonces están afectando el sistema de bombeo de 

rillado entonces hay unos canales y estas aguas se 
están metiendo directamente a los canales de aguas lluvias 
por cuanto resumen en los sistemas de bombeo  que no 
funcionan y se están tapando esta es la razón por la cual se 

tinuamente al señor 
gobernador de Santander que nos apoyara con este proyecto 
porque la verdad es que este alcantarillado fue muy costoso 
y estamos presentando problemas en el sistema de bombeo del 
alcantarillado también que es lo que pasa para darle una 

ayor calidad de vida a estas familias es darle el piso  
concreto y también de los patios, en estos momentos hay como 
unas 50 familias que ya instalaron el piso en concreto en 
los patios entonces la idea es poder entrar en concertar con 

as familias que ya hicieron e… pudieron 
lograr unos recursos para hacer esos patios pues darle esa 
platica que son cerca de 650.000 pesos por familia pues que 
los invierta en otra obra adicional en sus casas, pero el 

atios en concreto 
porque estamos teniendo problemas pues en un futro que es lo 
que pasa que muchas de esas familias son vulnerables y no 
tienen casi recursos y no han podido mejorar sus viviendas 
la vivienda que se entrega es una vivienda de desarrollo 

gresivo pero nos ha pasado como barrios como claveliano y 
como ciudadela, Café Madrid que a si como entregamos las 
viviendas después de 10 años las viviendas continúan en las 
mismas condiciones porque son familias muy vulnerables y de 



 

muy escasos recursos 
parte de nosotros tratar de gestionar recursos para que esas 
familias tengan un mejoramiento de sus casas es por esta 
razón que se requiere adicionar estas plata con el fin de 
hacer los patios también estas personas t
habitación adicional por la cual se requiere también su 
pavimentación digamos a si de los patios en las casas de 
ingeser no… el problema del relleno esta detectado en ocho 
casas de ingeser en estas casa ya fueron reubicadas las 
familias a 
patios hay otras casas que están teniendo problemas con la 
sociedad  santandereana de ingenieros se contrato el estudio 
que va hacer entregado en este mes de Abril y si la sociedad 
determina que a estas casa n
obras pues no se les hará, son cerca de seis casas 
adicionales que también tendrían problemas, de resto todas 
las casa de Villa de San Ignacio no están presentando ningún 
tipo de problemas los dineros son para mil ochocient
veintiséis casas van entregadas mil quinientas cincuenta y 
todavía hay trescientas quince las cuales se están 
terminando de escriturar o no han entregado los predios a 
espacio público para ser entregadas su casa ya hay cerca de 
sesenta familias que no a
ministerio ya se les notifico para que cancelen el subsidio 
y poder adjudicar las viviendas a otras familias hasta tanto 
el ministerio no cancele los subsidios no se ´puede entrar a 
adjudicar las viviendas a ninguna otra famili
responder lo que decía el concejal Edgar Suarez esta no es 
una obra de mitigación, esta es una obra que hace parte de 
las viviendas son obras complementarias pero no es una obra 
de mitigación ósea la vivienda perfectamente puede ser 
habitable pero n
causar riesgo pero si ayuda al buen funcionamiento del 
alcantarillado pero mas no es una obra de mitigación el 
valor de las obras de mitigación como él lo ha solicitado en 
este momento no lo tengo a la mano en est
lo hare llegar  a usted por la respuesta al cuestionario de 
la sesión plenaria pasada del informe de gestión pero si a 
mantenido el valor pero las casas no superan los setenta 
salarios mínimos que es lo que debe constar una vivienda 
prior itaria todavía ósea todavía estamos en el valor de 
vivienda prioritaria el alcance como  lo solicitaba la 
concejal Marta Montero el alcance es la construcción de los 
pisos de los patios en concreto de tres mil libras en un 
espesor de siete centímetros la v
familias llevan más de un año viviendo en estas casa hay que 
entrar a conformar los pisos de los patios son cerca de 
veinte cuatro metros cuadrado los cuales han que entrar a 
replantear, sacar o toca escavar un metro cubico o relle
un metro cubico es un trabajo muy dispendioso por cuanto la 
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muy escasos recursos la mayoría entonces si se requiere por 
parte de nosotros tratar de gestionar recursos para que esas 
familias tengan un mejoramiento de sus casas es por esta 
razón que se requiere adicionar estas plata con el fin de 
hacer los patios también estas personas t
habitación adicional por la cual se requiere también su 
pavimentación digamos a si de los patios en las casas de 
ingeser no… el problema del relleno esta detectado en ocho 
casas de ingeser en estas casa ya fueron reubicadas las 
familias a estas casa no se le van hacer los pisos de los 
patios hay otras casas que están teniendo problemas con la 
sociedad  santandereana de ingenieros se contrato el estudio 
que va hacer entregado en este mes de Abril y si la sociedad 
determina que a estas casa n o se le deben hacer este tipo de 
obras pues no se les hará, son cerca de seis casas 
adicionales que también tendrían problemas, de resto todas 
las casa de Villa de San Ignacio no están presentando ningún 
tipo de problemas los dineros son para mil ochocient
veintiséis casas van entregadas mil quinientas cincuenta y 
todavía hay trescientas quince las cuales se están 
terminando de escriturar o no han entregado los predios a 
espacio público para ser entregadas su casa ya hay cerca de 
sesenta familias que no a parecen ya se les informo al 
ministerio ya se les notifico para que cancelen el subsidio 
y poder adjudicar las viviendas a otras familias hasta tanto 
el ministerio no cancele los subsidios no se ´puede entrar a 
adjudicar las viviendas a ninguna otra famili
responder lo que decía el concejal Edgar Suarez esta no es 
una obra de mitigación, esta es una obra que hace parte de 
las viviendas son obras complementarias pero no es una obra 
de mitigación ósea la vivienda perfectamente puede ser 
habitable pero n o es una obra de mitigación porque no va a 
causar riesgo pero si ayuda al buen funcionamiento del 
alcantarillado pero mas no es una obra de mitigación el 
valor de las obras de mitigación como él lo ha solicitado en 
este momento no lo tengo a la mano en est
lo hare llegar  a usted por la respuesta al cuestionario de 
la sesión plenaria pasada del informe de gestión pero si a 
mantenido el valor pero las casas no superan los setenta 
salarios mínimos que es lo que debe constar una vivienda 

itaria todavía ósea todavía estamos en el valor de 
vivienda prioritaria el alcance como  lo solicitaba la 
concejal Marta Montero el alcance es la construcción de los 
pisos de los patios en concreto de tres mil libras en un 
espesor de siete centímetros la v
familias llevan más de un año viviendo en estas casa hay que 
entrar a conformar los pisos de los patios son cerca de 
veinte cuatro metros cuadrado los cuales han que entrar a 
replantear, sacar o toca escavar un metro cubico o relle
un metro cubico es un trabajo muy dispendioso por cuanto la 
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la mayoría entonces si se requiere por 
parte de nosotros tratar de gestionar recursos para que esas 
familias tengan un mejoramiento de sus casas es por esta 
razón que se requiere adicionar estas plata con el fin de 
hacer los patios también estas personas t ambién hacen una 
habitación adicional por la cual se requiere también su 
pavimentación digamos a si de los patios en las casas de 
ingeser no… el problema del relleno esta detectado en ocho 
casas de ingeser en estas casa ya fueron reubicadas las 

estas casa no se le van hacer los pisos de los 
patios hay otras casas que están teniendo problemas con la 
sociedad  santandereana de ingenieros se contrato el estudio 
que va hacer entregado en este mes de Abril y si la sociedad 

o se le deben hacer este tipo de 
obras pues no se les hará, son cerca de seis casas 
adicionales que también tendrían problemas, de resto todas 
las casa de Villa de San Ignacio no están presentando ningún 
tipo de problemas los dineros son para mil ochocient
veintiséis casas van entregadas mil quinientas cincuenta y 
todavía hay trescientas quince las cuales se están 
terminando de escriturar o no han entregado los predios a 
espacio público para ser entregadas su casa ya hay cerca de 

parecen ya se les informo al 
ministerio ya se les notifico para que cancelen el subsidio 
y poder adjudicar las viviendas a otras familias hasta tanto 
el ministerio no cancele los subsidios no se ´puede entrar a 
adjudicar las viviendas a ninguna otra famili
responder lo que decía el concejal Edgar Suarez esta no es 
una obra de mitigación, esta es una obra que hace parte de 
las viviendas son obras complementarias pero no es una obra 
de mitigación ósea la vivienda perfectamente puede ser 

o es una obra de mitigación porque no va a 
causar riesgo pero si ayuda al buen funcionamiento del 
alcantarillado pero mas no es una obra de mitigación el 
valor de las obras de mitigación como él lo ha solicitado en 
este momento no lo tengo a la mano en est e momento pero se 
lo hare llegar  a usted por la respuesta al cuestionario de 
la sesión plenaria pasada del informe de gestión pero si a 
mantenido el valor pero las casas no superan los setenta 
salarios mínimos que es lo que debe constar una vivienda 

itaria todavía ósea todavía estamos en el valor de 
vivienda prioritaria el alcance como  lo solicitaba la 
concejal Marta Montero el alcance es la construcción de los 
pisos de los patios en concreto de tres mil libras en un 
espesor de siete centímetros la v erdad es que como muchas 
familias llevan más de un año viviendo en estas casa hay que 
entrar a conformar los pisos de los patios son cerca de 
veinte cuatro metros cuadrado los cuales han que entrar a 
replantear, sacar o toca escavar un metro cubico o relle
un metro cubico es un trabajo muy dispendioso por cuanto la 
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la mayoría entonces si se requiere por 
parte de nosotros tratar de gestionar recursos para que esas 
familias tengan un mejoramiento de sus casas es por esta 
razón que se requiere adicionar estas plata con el fin de 

ambién hacen una 
habitación adicional por la cual se requiere también su 
pavimentación digamos a si de los patios en las casas de 
ingeser no… el problema del relleno esta detectado en ocho 
casas de ingeser en estas casa ya fueron reubicadas las 

estas casa no se le van hacer los pisos de los 
patios hay otras casas que están teniendo problemas con la 
sociedad  santandereana de ingenieros se contrato el estudio 
que va hacer entregado en este mes de Abril y si la sociedad 

o se le deben hacer este tipo de 
obras pues no se les hará, son cerca de seis casas 
adicionales que también tendrían problemas, de resto todas 
las casa de Villa de San Ignacio no están presentando ningún 
tipo de problemas los dineros son para mil ochocient as 
veintiséis casas van entregadas mil quinientas cincuenta y 
todavía hay trescientas quince las cuales se están 
terminando de escriturar o no han entregado los predios a 
espacio público para ser entregadas su casa ya hay cerca de 

parecen ya se les informo al 
ministerio ya se les notifico para que cancelen el subsidio 
y poder adjudicar las viviendas a otras familias hasta tanto 
el ministerio no cancele los subsidios no se ´puede entrar a 
adjudicar las viviendas a ninguna otra famili a para 
responder lo que decía el concejal Edgar Suarez esta no es 
una obra de mitigación, esta es una obra que hace parte de 
las viviendas son obras complementarias pero no es una obra 
de mitigación ósea la vivienda perfectamente puede ser 

o es una obra de mitigación porque no va a 
causar riesgo pero si ayuda al buen funcionamiento del 
alcantarillado pero mas no es una obra de mitigación el 
valor de las obras de mitigación como él lo ha solicitado en 

e momento pero se 
lo hare llegar  a usted por la respuesta al cuestionario de 
la sesión plenaria pasada del informe de gestión pero si a 
mantenido el valor pero las casas no superan los setenta 
salarios mínimos que es lo que debe constar una vivienda 

itaria todavía ósea todavía estamos en el valor de 
vivienda prioritaria el alcance como  lo solicitaba la 
concejal Marta Montero el alcance es la construcción de los 
pisos de los patios en concreto de tres mil libras en un 

erdad es que como muchas 
familias llevan más de un año viviendo en estas casa hay que 
entrar a conformar los pisos de los patios son cerca de 
veinte cuatro metros cuadrado los cuales han que entrar a 
replantear, sacar o toca escavar un metro cubico o relle nar 
un metro cubico es un trabajo muy dispendioso por cuanto la 



 

accesibilidad al terreno ya las casas hay que llevar tantos 
bultos de material de cemento, tantos bultos de material 
triturado a cada punto de las casas y es un trabajo muy 
coordinado porque l
tiene que hacer el cambio de unos accesorios hidro
sanitarios y también el desmonte y el montaje nuevamente de 
los lavaderos, también como preguntaban la forma de 
contratación muchas de estas familias están solicitando 
se les de los materiales que ellos mismos hacen las obras 
pero eso es un trabajo que tenemos que coordinar con la 
gobernación de Santander si ellos aceptan que la obra se 
haga de esta forma o si no el proyecto es un régimen 
especial de contratación de 
decía los dineros son para las mil ochocientas sesenta y 
seis casas es importante la adición de estos dineros para 
que el alcantarillado termine, funcione bien y aun futuro 
también que representa los patios infiltran a veces 
aguas y estas aguas representan humedades en los muros 
medianero de las otras viviendas, entonces eso afecta de 
pronto en la calidad de vida de las familias porque las 
personas que frisan pues si se les va a ver una humedad en 
sus casa entonces esto
para que no se presenten este tipo de humedades , pero es 
importante dejar claro que no es una obra de mitigación. 
Gracias.  
 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL CELESTINO MOJICA 
presidente. Saludos. Quiero pregunt
Silvia lo siguiente.

1.  Cuanto… cuando se construyeron estas casa de Villa de 
San Ignacio cuanto valieron realmente su construcción.

2.  Con todas estas obras complementarias como usted las 
llamaba, las ha llamado hoy y con todo lo que ha he
cuanto están hoy valiendo las casa de Villas de San 
Ignacio cada vivienda, si usted tiene ese porcentaje si 
no hoy quisiera mediante un derechos de petición 
verbal, hoy se lo voy hacer aquí públicamente, me lo 
conteste por escrito, eso sí quiero yo ten
por que, porque  de todo y cada uno de la construcción 
mi Dra. Si me entiende y todo lo que se le atenido que 
hacer, todos los arreglos , mejoramientos de vivienda, 
el tema de las viviendas que se cayeron en Vila de San 
Ignacio todo eso cuánto
viviendas de Villas de San Ignacio y estoy casi que 
seguro que ya las obras no cumplen los requisitos de 
ley en el sentido de que eran obras o casas del tema 
social, eso sí quiero sociales, de interés social, 
entonces yo si quis
construcción que creo que las primeras casas de Vila de 
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accesibilidad al terreno ya las casas hay que llevar tantos 
bultos de material de cemento, tantos bultos de material 
triturado a cada punto de las casas y es un trabajo muy 
coordinado porque l as familias ya viven ahí, también se 
tiene que hacer el cambio de unos accesorios hidro
sanitarios y también el desmonte y el montaje nuevamente de 
los lavaderos, también como preguntaban la forma de 
contratación muchas de estas familias están solicitando 
se les de los materiales que ellos mismos hacen las obras 
pero eso es un trabajo que tenemos que coordinar con la 
gobernación de Santander si ellos aceptan que la obra se 
haga de esta forma o si no el proyecto es un régimen 
especial de contratación de Villas de San Ignacio como les 
decía los dineros son para las mil ochocientas sesenta y 
seis casas es importante la adición de estos dineros para 
que el alcantarillado termine, funcione bien y aun futuro 
también que representa los patios infiltran a veces 
aguas y estas aguas representan humedades en los muros 
medianero de las otras viviendas, entonces eso afecta de 
pronto en la calidad de vida de las familias porque las 
personas que frisan pues si se les va a ver una humedad en 
sus casa entonces esto  se les va a dar una ayuda también 
para que no se presenten este tipo de humedades , pero es 
importante dejar claro que no es una obra de mitigación. 

 

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL CELESTINO MOJICA 
presidente. Saludos. Quiero pregunt
Silvia lo siguiente.  

Cuanto… cuando se construyeron estas casa de Villa de 
San Ignacio cuanto valieron realmente su construcción.
Con todas estas obras complementarias como usted las 
llamaba, las ha llamado hoy y con todo lo que ha he
cuanto están hoy valiendo las casa de Villas de San 
Ignacio cada vivienda, si usted tiene ese porcentaje si 
no hoy quisiera mediante un derechos de petición 
verbal, hoy se lo voy hacer aquí públicamente, me lo 
conteste por escrito, eso sí quiero yo ten
por que, porque  de todo y cada uno de la construcción 
mi Dra. Si me entiende y todo lo que se le atenido que 
hacer, todos los arreglos , mejoramientos de vivienda, 
el tema de las viviendas que se cayeron en Vila de San 
Ignacio todo eso cuánto
viviendas de Villas de San Ignacio y estoy casi que 
seguro que ya las obras no cumplen los requisitos de 
ley en el sentido de que eran obras o casas del tema 
social, eso sí quiero sociales, de interés social, 
entonces yo si quis iera pedirle todo, desde la 
construcción que creo que las primeras casas de Vila de 
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accesibilidad al terreno ya las casas hay que llevar tantos 
bultos de material de cemento, tantos bultos de material 
triturado a cada punto de las casas y es un trabajo muy 

as familias ya viven ahí, también se 
tiene que hacer el cambio de unos accesorios hidro
sanitarios y también el desmonte y el montaje nuevamente de 
los lavaderos, también como preguntaban la forma de 
contratación muchas de estas familias están solicitando 
se les de los materiales que ellos mismos hacen las obras 
pero eso es un trabajo que tenemos que coordinar con la 
gobernación de Santander si ellos aceptan que la obra se 
haga de esta forma o si no el proyecto es un régimen 

Villas de San Ignacio como les 
decía los dineros son para las mil ochocientas sesenta y 
seis casas es importante la adición de estos dineros para 
que el alcantarillado termine, funcione bien y aun futuro 
también que representa los patios infiltran a veces 
aguas y estas aguas representan humedades en los muros 
medianero de las otras viviendas, entonces eso afecta de 
pronto en la calidad de vida de las familias porque las 
personas que frisan pues si se les va a ver una humedad en 

se les va a dar una ayuda también 
para que no se presenten este tipo de humedades , pero es 
importante dejar claro que no es una obra de mitigación. 

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL CELESTINO MOJICA Gracias señor 
presidente. Saludos. Quiero pregunt arles a usted mi Dra. 

Cuanto… cuando se construyeron estas casa de Villa de 
San Ignacio cuanto valieron realmente su construcción.
Con todas estas obras complementarias como usted las 
llamaba, las ha llamado hoy y con todo lo que ha he
cuanto están hoy valiendo las casa de Villas de San 
Ignacio cada vivienda, si usted tiene ese porcentaje si 
no hoy quisiera mediante un derechos de petición 
verbal, hoy se lo voy hacer aquí públicamente, me lo 
conteste por escrito, eso sí quiero yo ten er ese dato, 
por que, porque  de todo y cada uno de la construcción 
mi Dra. Si me entiende y todo lo que se le atenido que 
hacer, todos los arreglos , mejoramientos de vivienda, 
el tema de las viviendas que se cayeron en Vila de San 
Ignacio todo eso cuánto  va a subir el valor de las 
viviendas de Villas de San Ignacio y estoy casi que 
seguro que ya las obras no cumplen los requisitos de 
ley en el sentido de que eran obras o casas del tema 
social, eso sí quiero sociales, de interés social, 

iera pedirle todo, desde la 
construcción que creo que las primeras casas de Vila de 
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accesibilidad al terreno ya las casas hay que llevar tantos 
bultos de material de cemento, tantos bultos de material 
triturado a cada punto de las casas y es un trabajo muy 

as familias ya viven ahí, también se 
tiene que hacer el cambio de unos accesorios hidro -
sanitarios y también el desmonte y el montaje nuevamente de 
los lavaderos, también como preguntaban la forma de 
contratación muchas de estas familias están solicitando que 
se les de los materiales que ellos mismos hacen las obras 
pero eso es un trabajo que tenemos que coordinar con la 
gobernación de Santander si ellos aceptan que la obra se 
haga de esta forma o si no el proyecto es un régimen 

Villas de San Ignacio como les 
decía los dineros son para las mil ochocientas sesenta y 
seis casas es importante la adición de estos dineros para 
que el alcantarillado termine, funcione bien y aun futuro 
también que representa los patios infiltran a veces muchas 
aguas y estas aguas representan humedades en los muros 
medianero de las otras viviendas, entonces eso afecta de 
pronto en la calidad de vida de las familias porque las 
personas que frisan pues si se les va a ver una humedad en 

se les va a dar una ayuda también 
para que no se presenten este tipo de humedades , pero es 
importante dejar claro que no es una obra de mitigación. 

Gracias señor 
arles a usted mi Dra. 

Cuanto… cuando se construyeron estas casa de Villa de 
San Ignacio cuanto valieron realmente su construcción.  
Con todas estas obras complementarias como usted las 
llamaba, las ha llamado hoy y con todo lo que ha he cho 
cuanto están hoy valiendo las casa de Villas de San 
Ignacio cada vivienda, si usted tiene ese porcentaje si 
no hoy quisiera mediante un derechos de petición 
verbal, hoy se lo voy hacer aquí públicamente, me lo 

er ese dato, 
por que, porque  de todo y cada uno de la construcción 
mi Dra. Si me entiende y todo lo que se le atenido que 
hacer, todos los arreglos , mejoramientos de vivienda, 
el tema de las viviendas que se cayeron en Vila de San 

va a subir el valor de las 
viviendas de Villas de San Ignacio y estoy casi que 
seguro que ya las obras no cumplen los requisitos de 
ley en el sentido de que eran obras o casas del tema 
social, eso sí quiero sociales, de interés social, 

iera pedirle todo, desde la 
construcción que creo que las primeras casas de Vila de 



 

San Ignacio desde que se entregaron a la fecha todo lo 
que se ha invertido eso si le agradezco, ojala con 
estos recursos que mil quinientos, que toda esa plata 
que aquí hem
que ustedes también han concedido también me imagino de 
carácter de nivel Nacional de nivel Departamental 
cuanto hoy para cuantificar cuánto vale una casa de 
Villa de San Ignacio yo si le agradezco si ojala nos 
pud iera entregar ese dato le agradezco señor 
presidente.

 
 
INTERVENCION DEL H. CONCJAL EDGAR SUAREZ 
No presidente dos pregunticas adicionales a la Dra. Silvia, 
son las siguientes:
El valor total son mil quinientos seis millones seiscientos
sesenta y uno, cuanto es el valor de la construcción de los 
ante pisos y cuanto es el valor de la interventoria, que la 
interventoria no vaya hacer por aparte y después y después 
al Municipio le toque pagar la interventoria, yo supongo que 
dentro de los m
valores tanto de la construcción como el de la interventoria 
y que es una obra de construcción y tiene que llevar 
interventoria paga por aparte porque es un contrato de obra 
pública y la siguiente es para tomar
Celestino y es que alguna vez le pedimos la 
individualización por norma que hay una norma que pide 
individualizar los recursos para calcular el valor de cada 
predio y acá hay unas horas adicionales porque tengo 
entendido también qu
escuela, hay obras adicionales que se van a seguir 
construyendo y eso me imagino que va a seguir aumentando el 
valor y la individualización de cada predio entonces esas 
son las dos preguntas precisas Dra. Para complemen
derecho de petición de Celestino.
 
INTERVENCIONDEL H. CONCEJAL JAIME RODRIGUEZ 
presidente. Saludos. Mire yo observando las peticiones que 
están haciendo mis colegas y las observaciones a este 
programa y el derecho de petición que está 
este momento el Concejal Celestino Mojica yo quisiera 
pedirle que me haga llegar, no me responda hoy tal vez no 
tenga la información ni es parte de la presencia suya en el 
día de hoy Dra. Desde cuando se acaba el Instituto de 
crédito territo
surge el Inurbe con los auxilios de construcción de vivienda 
el Estado le entrego la responsabilidad de la vivienda de 
interés social a los municipios y los municipios no tiene 
recursos para construir viviendas en 
querido pensar y se ve ante la opinión pública que el 
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San Ignacio desde que se entregaron a la fecha todo lo 
que se ha invertido eso si le agradezco, ojala con 
estos recursos que mil quinientos, que toda esa plata 
que aquí hem os votado  en el concejo de Bucaramanga y 
que ustedes también han concedido también me imagino de 
carácter de nivel Nacional de nivel Departamental 
cuanto hoy para cuantificar cuánto vale una casa de 
Villa de San Ignacio yo si le agradezco si ojala nos 

iera entregar ese dato le agradezco señor 
presidente.  

INTERVENCION DEL H. CONCJAL EDGAR SUAREZ 
No presidente dos pregunticas adicionales a la Dra. Silvia, 
son las siguientes:  
El valor total son mil quinientos seis millones seiscientos
sesenta y uno, cuanto es el valor de la construcción de los 
ante pisos y cuanto es el valor de la interventoria, que la 
interventoria no vaya hacer por aparte y después y después 
al Municipio le toque pagar la interventoria, yo supongo que 
dentro de los m il quinientos seis millones van incluidos los 
valores tanto de la construcción como el de la interventoria 
y que es una obra de construcción y tiene que llevar 
interventoria paga por aparte porque es un contrato de obra 
pública y la siguiente es para tomar
Celestino y es que alguna vez le pedimos la 
individualización por norma que hay una norma que pide 
individualizar los recursos para calcular el valor de cada 
predio y acá hay unas horas adicionales porque tengo 
entendido también qu e ahora se ha construido también una 
escuela, hay obras adicionales que se van a seguir 
construyendo y eso me imagino que va a seguir aumentando el 
valor y la individualización de cada predio entonces esas 
son las dos preguntas precisas Dra. Para complemen
derecho de petición de Celestino.

INTERVENCIONDEL H. CONCEJAL JAIME RODRIGUEZ 
presidente. Saludos. Mire yo observando las peticiones que 
están haciendo mis colegas y las observaciones a este 
programa y el derecho de petición que está 
este momento el Concejal Celestino Mojica yo quisiera 
pedirle que me haga llegar, no me responda hoy tal vez no 
tenga la información ni es parte de la presencia suya en el 
día de hoy Dra. Desde cuando se acaba el Instituto de 
crédito territo rial que era el constructor de vivienda y 
surge el Inurbe con los auxilios de construcción de vivienda 
el Estado le entrego la responsabilidad de la vivienda de 
interés social a los municipios y los municipios no tiene 
recursos para construir viviendas en 
querido pensar y se ve ante la opinión pública que el 
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San Ignacio desde que se entregaron a la fecha todo lo 
que se ha invertido eso si le agradezco, ojala con 
estos recursos que mil quinientos, que toda esa plata 

os votado  en el concejo de Bucaramanga y 
que ustedes también han concedido también me imagino de 
carácter de nivel Nacional de nivel Departamental 
cuanto hoy para cuantificar cuánto vale una casa de 
Villa de San Ignacio yo si le agradezco si ojala nos 

iera entregar ese dato le agradezco señor 

INTERVENCION DEL H. CONCJAL EDGAR SUAREZ Gracias presidente. 
No presidente dos pregunticas adicionales a la Dra. Silvia, 

El valor total son mil quinientos seis millones seiscientos
sesenta y uno, cuanto es el valor de la construcción de los 
ante pisos y cuanto es el valor de la interventoria, que la 
interventoria no vaya hacer por aparte y después y después 
al Municipio le toque pagar la interventoria, yo supongo que 

il quinientos seis millones van incluidos los 
valores tanto de la construcción como el de la interventoria 
y que es una obra de construcción y tiene que llevar 
interventoria paga por aparte porque es un contrato de obra 
pública y la siguiente es para tomar  el tema del H. Concejal 
Celestino y es que alguna vez le pedimos la 
individualización por norma que hay una norma que pide 
individualizar los recursos para calcular el valor de cada 
predio y acá hay unas horas adicionales porque tengo 

e ahora se ha construido también una 
escuela, hay obras adicionales que se van a seguir 
construyendo y eso me imagino que va a seguir aumentando el 
valor y la individualización de cada predio entonces esas 
son las dos preguntas precisas Dra. Para complemen
derecho de petición de Celestino.  

INTERVENCIONDEL H. CONCEJAL JAIME RODRIGUEZ Gracias señor 
presidente. Saludos. Mire yo observando las peticiones que 
están haciendo mis colegas y las observaciones a este 
programa y el derecho de petición que está presentando en 
este momento el Concejal Celestino Mojica yo quisiera 
pedirle que me haga llegar, no me responda hoy tal vez no 
tenga la información ni es parte de la presencia suya en el 
día de hoy Dra. Desde cuando se acaba el Instituto de 

rial que era el constructor de vivienda y 
surge el Inurbe con los auxilios de construcción de vivienda 
el Estado le entrego la responsabilidad de la vivienda de 
interés social a los municipios y los municipios no tiene 
recursos para construir viviendas en absoluto entonces se a 
querido pensar y se ve ante la opinión pública que el 
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San Ignacio desde que se entregaron a la fecha todo lo 
que se ha invertido eso si le agradezco, ojala con 
estos recursos que mil quinientos, que toda esa plata 

os votado  en el concejo de Bucaramanga y 
que ustedes también han concedido también me imagino de 
carácter de nivel Nacional de nivel Departamental 
cuanto hoy para cuantificar cuánto vale una casa de 
Villa de San Ignacio yo si le agradezco si ojala nos 

iera entregar ese dato le agradezco señor 

Gracias presidente. 
No presidente dos pregunticas adicionales a la Dra. Silvia, 

El valor total son mil quinientos seis millones seiscientos  
sesenta y uno, cuanto es el valor de la construcción de los 
ante pisos y cuanto es el valor de la interventoria, que la 
interventoria no vaya hacer por aparte y después y después 
al Municipio le toque pagar la interventoria, yo supongo que 

il quinientos seis millones van incluidos los 
valores tanto de la construcción como el de la interventoria 
y que es una obra de construcción y tiene que llevar 
interventoria paga por aparte porque es un contrato de obra 

el tema del H. Concejal 
Celestino y es que alguna vez le pedimos la 
individualización por norma que hay una norma que pide 
individualizar los recursos para calcular el valor de cada 
predio y acá hay unas horas adicionales porque tengo 

e ahora se ha construido también una 
escuela, hay obras adicionales que se van a seguir 
construyendo y eso me imagino que va a seguir aumentando el 
valor y la individualización de cada predio entonces esas 
son las dos preguntas precisas Dra. Para complemen tar el 

Gracias señor 
presidente. Saludos. Mire yo observando las peticiones que 
están haciendo mis colegas y las observaciones a este 

presentando en 
este momento el Concejal Celestino Mojica yo quisiera 
pedirle que me haga llegar, no me responda hoy tal vez no 
tenga la información ni es parte de la presencia suya en el 
día de hoy Dra. Desde cuando se acaba el Instituto de 

rial que era el constructor de vivienda y 
surge el Inurbe con los auxilios de construcción de vivienda 
el Estado le entrego la responsabilidad de la vivienda de 
interés social a los municipios y los municipios no tiene 

absoluto entonces se a 
querido pensar y se ve ante la opinión pública que el 



 

INVISBU es un instituto que tiene la obligación y la 
capacidad  que no la tiene de dotar de vivienda a todo el 
que no tenga vivienda, desplazados y todas las diferentes 
condicione
particular de Bucaramanga el INVISBU entonces yo si quisiera 
Dra. Que me hiciese llegar por escrito cuantas viviendas a 
construido el municipio de Bucaramanga, yo diría que en los 
últimos quince años aun sin e
y con qué recursos para que iniciemos de verdad un debate 
interesante sobre el INVISBU porque a veces nosotros nos 
engañamos pensando que el municipio es constructor de 
viviendas y el municipio no es constructor de vivienda, 
municipio era un intermediario en el manejo de los recursos 
que el Inurbe  hacía pasar por subsidio de vivienda y luego 
con la ola invernal pareciese ser que el municipio se 
hubiere se hubiese convertido en constructor de vivienda 
porque le dieron los r
vivienda de las personas afectadas por la ola invernal de 
hace cinco, cuatro, seis años entonces dejemos en claro y 
quiero para ello arrancar un estudio con ese documento Dra. 
Cuántas viviendas a construido el municipio como
qué recursos ya que costo. Gracias señor presidente
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL HENRY GAMBOA 
gracias. Saludos. Aquí entre muchas cosas a valorarse 
presidente, yo me acuerdo cuando se construyo Bucarica, 
Bucarica se construyo 
apartamentos, pero no se construyo una sola obra dotacional 
entonces no puede hoy valorarse la individualización, cuando 
Villas de San Ignacio tienen áreas comunes pavimentadas 
tiene una serie de escenarios deportivos y yo no
a construir una escuela Dr. Edgar no vamos a construir una 
escuela es un colegio y ya hicimos la vuelta para que se 
construya en el puesto de salud allí ir a individualizar no 
lo podemos cargar estos costos al valor individual de la 
vivienda, e
para ese sector entonces no vamos a construir el colegio no 
vamos a construir el puesto de salud y muchísimas otras 
obras que requiere, si requiere un buen parque entonces no 
lo podemos construir porque el val
vivienda es superior al que tiene la norma establecida para 
que sea una vivienda de interés social entonces aquí debemos 
quitarle todo lo que es la parte dotacional el costo de la 
parte dotacional al costo individual de la vivienda y si
todas serian para estratos tres y cuatro doctores entonces 
por favor miremos el tema con cuidado porque la verdad para 
ir a entregarles unas casas sin nada dotacional pues estamos 
muy equivocados porque son familias muy numerosas, requieren 
áreas grand
comunidad, yo pienso que lo que se está haciendo esta fuera 
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INVISBU es un instituto que tiene la obligación y la 
capacidad  que no la tiene de dotar de vivienda a todo el 
que no tenga vivienda, desplazados y todas las diferentes 
condicione s en los diferentes municipios y en el caso en 
particular de Bucaramanga el INVISBU entonces yo si quisiera 
Dra. Que me hiciese llegar por escrito cuantas viviendas a 
construido el municipio de Bucaramanga, yo diría que en los 
últimos quince años aun sin e
y con qué recursos para que iniciemos de verdad un debate 
interesante sobre el INVISBU porque a veces nosotros nos 
engañamos pensando que el municipio es constructor de 
viviendas y el municipio no es constructor de vivienda, 
municipio era un intermediario en el manejo de los recursos 
que el Inurbe  hacía pasar por subsidio de vivienda y luego 
con la ola invernal pareciese ser que el municipio se 
hubiere se hubiese convertido en constructor de vivienda 
porque le dieron los r ecursos para la construcción de 
vivienda de las personas afectadas por la ola invernal de 
hace cinco, cuatro, seis años entonces dejemos en claro y 
quiero para ello arrancar un estudio con ese documento Dra. 
Cuántas viviendas a construido el municipio como
qué recursos ya que costo. Gracias señor presidente

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL HENRY GAMBOA 
gracias. Saludos. Aquí entre muchas cosas a valorarse 
presidente, yo me acuerdo cuando se construyo Bucarica, 
Bucarica se construyo alrededor de dos mil y pico de 
apartamentos, pero no se construyo una sola obra dotacional 
entonces no puede hoy valorarse la individualización, cuando 
Villas de San Ignacio tienen áreas comunes pavimentadas 
tiene una serie de escenarios deportivos y yo no
a construir una escuela Dr. Edgar no vamos a construir una 
escuela es un colegio y ya hicimos la vuelta para que se 
construya en el puesto de salud allí ir a individualizar no 
lo podemos cargar estos costos al valor individual de la 
vivienda, e ntonces dejaremos de  hacer obras dotacionales 
para ese sector entonces no vamos a construir el colegio no 
vamos a construir el puesto de salud y muchísimas otras 
obras que requiere, si requiere un buen parque entonces no 
lo podemos construir porque el val
vivienda es superior al que tiene la norma establecida para 
que sea una vivienda de interés social entonces aquí debemos 
quitarle todo lo que es la parte dotacional el costo de la 
parte dotacional al costo individual de la vivienda y si
todas serian para estratos tres y cuatro doctores entonces 
por favor miremos el tema con cuidado porque la verdad para 
ir a entregarles unas casas sin nada dotacional pues estamos 
muy equivocados porque son familias muy numerosas, requieren 
áreas grand es suficientes para efectos que distraerse la 
comunidad, yo pienso que lo que se está haciendo esta fuera 
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INVISBU es un instituto que tiene la obligación y la 
capacidad  que no la tiene de dotar de vivienda a todo el 
que no tenga vivienda, desplazados y todas las diferentes 

s en los diferentes municipios y en el caso en 
particular de Bucaramanga el INVISBU entonces yo si quisiera 
Dra. Que me hiciese llegar por escrito cuantas viviendas a 
construido el municipio de Bucaramanga, yo diría que en los 
últimos quince años aun sin e xistir el INVISBU a que costos 
y con qué recursos para que iniciemos de verdad un debate 
interesante sobre el INVISBU porque a veces nosotros nos 
engañamos pensando que el municipio es constructor de 
viviendas y el municipio no es constructor de vivienda, 
municipio era un intermediario en el manejo de los recursos 
que el Inurbe  hacía pasar por subsidio de vivienda y luego 
con la ola invernal pareciese ser que el municipio se 
hubiere se hubiese convertido en constructor de vivienda 

ecursos para la construcción de 
vivienda de las personas afectadas por la ola invernal de 
hace cinco, cuatro, seis años entonces dejemos en claro y 
quiero para ello arrancar un estudio con ese documento Dra. 
Cuántas viviendas a construido el municipio como  
qué recursos ya que costo. Gracias señor presidente

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL HENRY GAMBOA Presidente muchas 
gracias. Saludos. Aquí entre muchas cosas a valorarse 
presidente, yo me acuerdo cuando se construyo Bucarica, 

alrededor de dos mil y pico de 
apartamentos, pero no se construyo una sola obra dotacional 
entonces no puede hoy valorarse la individualización, cuando 
Villas de San Ignacio tienen áreas comunes pavimentadas 
tiene una serie de escenarios deportivos y yo no  sé hay van 
a construir una escuela Dr. Edgar no vamos a construir una 
escuela es un colegio y ya hicimos la vuelta para que se 
construya en el puesto de salud allí ir a individualizar no 
lo podemos cargar estos costos al valor individual de la 

ntonces dejaremos de  hacer obras dotacionales 
para ese sector entonces no vamos a construir el colegio no 
vamos a construir el puesto de salud y muchísimas otras 
obras que requiere, si requiere un buen parque entonces no 
lo podemos construir porque el val or individual de la 
vivienda es superior al que tiene la norma establecida para 
que sea una vivienda de interés social entonces aquí debemos 
quitarle todo lo que es la parte dotacional el costo de la 
parte dotacional al costo individual de la vivienda y si
todas serian para estratos tres y cuatro doctores entonces 
por favor miremos el tema con cuidado porque la verdad para 
ir a entregarles unas casas sin nada dotacional pues estamos 
muy equivocados porque son familias muy numerosas, requieren 

es suficientes para efectos que distraerse la 
comunidad, yo pienso que lo que se está haciendo esta fuera 
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INVISBU es un instituto que tiene la obligación y la 
capacidad  que no la tiene de dotar de vivienda a todo el 
que no tenga vivienda, desplazados y todas las diferentes 

s en los diferentes municipios y en el caso en 
particular de Bucaramanga el INVISBU entonces yo si quisiera 
Dra. Que me hiciese llegar por escrito cuantas viviendas a 
construido el municipio de Bucaramanga, yo diría que en los 

xistir el INVISBU a que costos 
y con qué recursos para que iniciemos de verdad un debate 
interesante sobre el INVISBU porque a veces nosotros nos 
engañamos pensando que el municipio es constructor de 
viviendas y el municipio no es constructor de vivienda, el 
municipio era un intermediario en el manejo de los recursos 
que el Inurbe  hacía pasar por subsidio de vivienda y luego 
con la ola invernal pareciese ser que el municipio se 
hubiere se hubiese convertido en constructor de vivienda 

ecursos para la construcción de 
vivienda de las personas afectadas por la ola invernal de 
hace cinco, cuatro, seis años entonces dejemos en claro y 
quiero para ello arrancar un estudio con ese documento Dra. 

 tal y con 
qué recursos ya que costo. Gracias señor presidente  

Presidente muchas 
gracias. Saludos. Aquí entre muchas cosas a valorarse 
presidente, yo me acuerdo cuando se construyo Bucarica, 

alrededor de dos mil y pico de 
apartamentos, pero no se construyo una sola obra dotacional 
entonces no puede hoy valorarse la individualización, cuando 
Villas de San Ignacio tienen áreas comunes pavimentadas 

sé hay van 
a construir una escuela Dr. Edgar no vamos a construir una 
escuela es un colegio y ya hicimos la vuelta para que se 
construya en el puesto de salud allí ir a individualizar no 
lo podemos cargar estos costos al valor individual de la 

ntonces dejaremos de  hacer obras dotacionales 
para ese sector entonces no vamos a construir el colegio no 
vamos a construir el puesto de salud y muchísimas otras 
obras que requiere, si requiere un buen parque entonces no 

or individual de la 
vivienda es superior al que tiene la norma establecida para 
que sea una vivienda de interés social entonces aquí debemos 
quitarle todo lo que es la parte dotacional el costo de la 
parte dotacional al costo individual de la vivienda y si  no 
todas serian para estratos tres y cuatro doctores entonces 
por favor miremos el tema con cuidado porque la verdad para 
ir a entregarles unas casas sin nada dotacional pues estamos 
muy equivocados porque son familias muy numerosas, requieren 

es suficientes para efectos que distraerse la 
comunidad, yo pienso que lo que se está haciendo esta fuera 



 

del costo inicial individual de los predios es además unos 
recursos que van a permitir es el mejoramiento de la 
vivienda no creo que haya otra obra ta
porque no hay problemas de amenazas en el sector individual, 
no hay amenaza individual si acaso habría una amenaza en el 
sector pero individual no, entonces no podemos confundir 
estos temas a cercenar de verdad unos recursos que nos est
regalando una gobernación por demás, nos está donando 
creyendo que esta gente requiere una mejor calidad de vida, 
entonces aprovechemos estos recursos para que esta gente de 
verdad le queden ganas de irse a vivir a ya fíjese que 
todavía hay muchísima gen
………. Porque en una casa de dos y tres pisos y su casa es 
insuficiente es por lo menos el patiecito les sirva de 
ampliación para poder allí que se distraigan los hijos por 
lo menos en los horarios diurnos entonces no se si el
no esta gestión y esta labor que han hecho atreves de la 
gobernación de mejorar la calidad de vida de esta gente, yo 
de verdad apruebo el proyecto de verdad porque esto es 
mejoramiento de calidad de vida y esto si lo manda la 
constitución porque tod
vivienda digna, a ya pudieron construir una vivienda a menor 
precio pero no tener los polideportivos, no tener la 
pavimentación pudieron hacerla a mucho menor costo pero no 
pueden ustedes aquí cargarle el costo de la obra de 
dotacional a la parte individual. Muchas gracias señor 
presidente.
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR SUAREZ. 
replica.  
El presidente le informa que después de la intervención del 
H. Concejal Cristian Niño.
 
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL CRISTIAN NIÑO. 
presidente. Saludos. Presidente pues bienvenidas y bien 
habidas todas estas aportaciones que hace la gobernación que 
hace en el municipio de Bucaramanga todas son muy 
importantes pero Dra. Silvia co
una duda, ósea yo hacía referencia aquí con la Dra. Carmen 
Lucia, en el barrio Nariño en este momento se están cayendo 
las casas solas no es porque ellos no hayan cuidado las 
aguas no… es porque es un problema de erosión que vien
muchísimos años atrás Dra. Silvia las Villas de San Ignacio 
que fueron solución a un problema y que son vivienda de 
interés social básicamente están presentando unas 
situaciones en las cuales todos los concejales ha habido en 
decirle a usted como en un s
pregunta Dra. Silvia, concretamente en que se van aplicar y 
utilizar estos recurso porque vimos que hay una opción con 
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del costo inicial individual de los predios es además unos 
recursos que van a permitir es el mejoramiento de la 
vivienda no creo que haya otra obra ta
porque no hay problemas de amenazas en el sector individual, 
no hay amenaza individual si acaso habría una amenaza en el 
sector pero individual no, entonces no podemos confundir 
estos temas a cercenar de verdad unos recursos que nos est
regalando una gobernación por demás, nos está donando 
creyendo que esta gente requiere una mejor calidad de vida, 
entonces aprovechemos estos recursos para que esta gente de 
verdad le queden ganas de irse a vivir a ya fíjese que 
todavía hay muchísima gen te en el Galán que no es sector 
………. Porque en una casa de dos y tres pisos y su casa es 
insuficiente es por lo menos el patiecito les sirva de 
ampliación para poder allí que se distraigan los hijos por 
lo menos en los horarios diurnos entonces no se si el
no esta gestión y esta labor que han hecho atreves de la 
gobernación de mejorar la calidad de vida de esta gente, yo 
de verdad apruebo el proyecto de verdad porque esto es 
mejoramiento de calidad de vida y esto si lo manda la 
constitución porque tod o el mundo tiene derecho a una 
vivienda digna, a ya pudieron construir una vivienda a menor 
precio pero no tener los polideportivos, no tener la 
pavimentación pudieron hacerla a mucho menor costo pero no 
pueden ustedes aquí cargarle el costo de la obra de 
dotacional a la parte individual. Muchas gracias señor 
presidente.  

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR SUAREZ. 
 

El presidente le informa que después de la intervención del 
H. Concejal Cristian Niño.  

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL CRISTIAN NIÑO. 
presidente. Saludos. Presidente pues bienvenidas y bien 
habidas todas estas aportaciones que hace la gobernación que 
hace en el municipio de Bucaramanga todas son muy 
importantes pero Dra. Silvia co
una duda, ósea yo hacía referencia aquí con la Dra. Carmen 
Lucia, en el barrio Nariño en este momento se están cayendo 
las casas solas no es porque ellos no hayan cuidado las 
aguas no… es porque es un problema de erosión que vien
muchísimos años atrás Dra. Silvia las Villas de San Ignacio 
que fueron solución a un problema y que son vivienda de 
interés social básicamente están presentando unas 
situaciones en las cuales todos los concejales ha habido en 
decirle a usted como en un s entido preventivo yo le hago una 
pregunta Dra. Silvia, concretamente en que se van aplicar y 
utilizar estos recurso porque vimos que hay una opción con 
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del costo inicial individual de los predios es además unos 
recursos que van a permitir es el mejoramiento de la 
vivienda no creo que haya otra obra ta mpoco de mitigación 
porque no hay problemas de amenazas en el sector individual, 
no hay amenaza individual si acaso habría una amenaza en el 
sector pero individual no, entonces no podemos confundir 
estos temas a cercenar de verdad unos recursos que nos est
regalando una gobernación por demás, nos está donando 
creyendo que esta gente requiere una mejor calidad de vida, 
entonces aprovechemos estos recursos para que esta gente de 
verdad le queden ganas de irse a vivir a ya fíjese que 

te en el Galán que no es sector 
………. Porque en una casa de dos y tres pisos y su casa es 
insuficiente es por lo menos el patiecito les sirva de 
ampliación para poder allí que se distraigan los hijos por 
lo menos en los horarios diurnos entonces no se si el
no esta gestión y esta labor que han hecho atreves de la 
gobernación de mejorar la calidad de vida de esta gente, yo 
de verdad apruebo el proyecto de verdad porque esto es 
mejoramiento de calidad de vida y esto si lo manda la 

o el mundo tiene derecho a una 
vivienda digna, a ya pudieron construir una vivienda a menor 
precio pero no tener los polideportivos, no tener la 
pavimentación pudieron hacerla a mucho menor costo pero no 
pueden ustedes aquí cargarle el costo de la obra de 
dotacional a la parte individual. Muchas gracias señor 

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR SUAREZ. Señor presidente 

El presidente le informa que después de la intervención del 

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL CRISTIAN NIÑO. Gracias señor 
presidente. Saludos. Presidente pues bienvenidas y bien 
habidas todas estas aportaciones que hace la gobernación que 
hace en el municipio de Bucaramanga todas son muy 
importantes pero Dra. Silvia co n todo el respeto me surge 
una duda, ósea yo hacía referencia aquí con la Dra. Carmen 
Lucia, en el barrio Nariño en este momento se están cayendo 
las casas solas no es porque ellos no hayan cuidado las 
aguas no… es porque es un problema de erosión que vien
muchísimos años atrás Dra. Silvia las Villas de San Ignacio 
que fueron solución a un problema y que son vivienda de 
interés social básicamente están presentando unas 
situaciones en las cuales todos los concejales ha habido en 

entido preventivo yo le hago una 
pregunta Dra. Silvia, concretamente en que se van aplicar y 
utilizar estos recurso porque vimos que hay una opción con 
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del costo inicial individual de los predios es además unos 
recursos que van a permitir es el mejoramiento de la 

mpoco de mitigación 
porque no hay problemas de amenazas en el sector individual, 
no hay amenaza individual si acaso habría una amenaza en el 
sector pero individual no, entonces no podemos confundir 
estos temas a cercenar de verdad unos recursos que nos est á 
regalando una gobernación por demás, nos está donando 
creyendo que esta gente requiere una mejor calidad de vida, 
entonces aprovechemos estos recursos para que esta gente de 
verdad le queden ganas de irse a vivir a ya fíjese que 

te en el Galán que no es sector 
………. Porque en una casa de dos y tres pisos y su casa es 
insuficiente es por lo menos el patiecito les sirva de 
ampliación para poder allí que se distraigan los hijos por 
lo menos en los horarios diurnos entonces no se si el  señor 
no esta gestión y esta labor que han hecho atreves de la 
gobernación de mejorar la calidad de vida de esta gente, yo 
de verdad apruebo el proyecto de verdad porque esto es 
mejoramiento de calidad de vida y esto si lo manda la 

o el mundo tiene derecho a una 
vivienda digna, a ya pudieron construir una vivienda a menor 
precio pero no tener los polideportivos, no tener la 
pavimentación pudieron hacerla a mucho menor costo pero no 
pueden ustedes aquí cargarle el costo de la obra de la parte 
dotacional a la parte individual. Muchas gracias señor 

Señor presidente 

El presidente le informa que después de la intervención del 

Gracias señor 
presidente. Saludos. Presidente pues bienvenidas y bien 
habidas todas estas aportaciones que hace la gobernación que 
hace en el municipio de Bucaramanga todas son muy 

n todo el respeto me surge 
una duda, ósea yo hacía referencia aquí con la Dra. Carmen 
Lucia, en el barrio Nariño en este momento se están cayendo 
las casas solas no es porque ellos no hayan cuidado las 
aguas no… es porque es un problema de erosión que vien e 
muchísimos años atrás Dra. Silvia las Villas de San Ignacio 
que fueron solución a un problema y que son vivienda de 
interés social básicamente están presentando unas 
situaciones en las cuales todos los concejales ha habido en 

entido preventivo yo le hago una 
pregunta Dra. Silvia, concretamente en que se van aplicar y 
utilizar estos recurso porque vimos que hay una opción con 



 

los mil ochocientas sesenta y seis casa que ya fueron 
entregadas apartamentos perdón, como va  a ser la 
de ese dinero lo que dice el Dr. Henry tiene mucha razón 
como nosotros, ojala el oficio de todos nosotros fuera estar 
trabajando para que la ciudad y todas las organizaciones y 
todas las viviendas de las casas occidental se le pudieran 
construir
tener una mejor forma de vida en medio de la situación 
económica que la mayoría de ellos día a día tienen que 
afrontar yo pienso que si hay algo muy importante es el 
sentir el deseo y el vivir de cada uno de n
una de las personas que viven en esta situación de economía 
tan pobre, tan paupérrima como nosotros lo tenemos que ver 
cada vez que vamos a visitar estas zonas pero Dra. Silvia 
realmente vale la pena invertir hay porque yo hago una 
pregunt a las casas del barrio Nariño se están cayendo 
entonces si sale un aporte de tres mil millones para el 
barrio Nariño  lo metemos sabiendo que hay la el sos que 
lana el municipio de la gobernación es que tenemos que 
evacuar ese barrio para evitar tragedias 
casas que están colapsando ellas solas si no de la vida de 
las personas entonces a que estamos nosotros apostándole 
porque si en un momento da este dinero pues si esta para a 
ya peros si sencillamente va hacer consumirlo en medio de 
tal vez como usted dijo de alcantarillado y de cosas que no 
van a tener alguna solución entonces yo si le pido el favor 
que nos concrete en que se van a utilizar en que se van 
aplicar estos fondos, muchas gracias Dra. Silvia, gracias 
presidente.
 
     
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL EDGAR SUAREZ POR UNA REPLICA 
Gracias presidente, para decirle al Dr. Henry que no pierda 
la dulzura de su rostro, como dice el concejal Celestino, 
mire yo solo quiero dejarle aquí a la plenaria un tema es 
que la individualización de l
invente yo, la individualización de los predios está 
reglamentada hay un decreto hoy día que la Dra. Silvia lo 
tendrá que conocer, está reglamentado, eso no me lo invente 
yo eso está reglamentado o ahorita supuse que hay que m
los colegios no… eso está por norma, eso esta reglado eso no 
me lo invente yo ni eso fue acá que yo hice una intervención 
que me anotara concejo visible no Dr.  La individualización 
de los predios está reglamentada pro normas y hay esta 
especificados
individualización de los predios, ahora el tema de la zona 
de alto riesgo, eso tampoco me lo invente, ingeominas dijo 
en su estudio dos manchas rojas grandes en toda la zona 
donde está construido Villas de San Ignacio 
usted Dra. Silvia eso no me lo invente yo eso también lo 
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los mil ochocientas sesenta y seis casa que ya fueron 
entregadas apartamentos perdón, como va  a ser la 
de ese dinero lo que dice el Dr. Henry tiene mucha razón 
como nosotros, ojala el oficio de todos nosotros fuera estar 
trabajando para que la ciudad y todas las organizaciones y 
todas las viviendas de las casas occidental se le pudieran 
construir  más colegios, mas escuelas y la gente pudiera 
tener una mejor forma de vida en medio de la situación 
económica que la mayoría de ellos día a día tienen que 
afrontar yo pienso que si hay algo muy importante es el 
sentir el deseo y el vivir de cada uno de n
una de las personas que viven en esta situación de economía 
tan pobre, tan paupérrima como nosotros lo tenemos que ver 
cada vez que vamos a visitar estas zonas pero Dra. Silvia 
realmente vale la pena invertir hay porque yo hago una 

a las casas del barrio Nariño se están cayendo 
entonces si sale un aporte de tres mil millones para el 
barrio Nariño  lo metemos sabiendo que hay la el sos que 
lana el municipio de la gobernación es que tenemos que 
evacuar ese barrio para evitar tragedias 
casas que están colapsando ellas solas si no de la vida de 
las personas entonces a que estamos nosotros apostándole 
porque si en un momento da este dinero pues si esta para a 
ya peros si sencillamente va hacer consumirlo en medio de 

vez como usted dijo de alcantarillado y de cosas que no 
van a tener alguna solución entonces yo si le pido el favor 
que nos concrete en que se van a utilizar en que se van 
aplicar estos fondos, muchas gracias Dra. Silvia, gracias 
presidente.  

NCION DEL H. CONCEJAL EDGAR SUAREZ POR UNA REPLICA 
Gracias presidente, para decirle al Dr. Henry que no pierda 
la dulzura de su rostro, como dice el concejal Celestino, 
mire yo solo quiero dejarle aquí a la plenaria un tema es 
que la individualización de l
invente yo, la individualización de los predios está 
reglamentada hay un decreto hoy día que la Dra. Silvia lo 
tendrá que conocer, está reglamentado, eso no me lo invente 
yo eso está reglamentado o ahorita supuse que hay que m
los colegios no… eso está por norma, eso esta reglado eso no 
me lo invente yo ni eso fue acá que yo hice una intervención 
que me anotara concejo visible no Dr.  La individualización 
de los predios está reglamentada pro normas y hay esta 
especificados  los Ítem uno por uno de lo que es la 
individualización de los predios, ahora el tema de la zona 
de alto riesgo, eso tampoco me lo invente, ingeominas dijo 
en su estudio dos manchas rojas grandes en toda la zona 
donde está construido Villas de San Ignacio 
usted Dra. Silvia eso no me lo invente yo eso también lo 
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los mil ochocientas sesenta y seis casa que ya fueron 
entregadas apartamentos perdón, como va  a ser la aplicación 
de ese dinero lo que dice el Dr. Henry tiene mucha razón 
como nosotros, ojala el oficio de todos nosotros fuera estar 
trabajando para que la ciudad y todas las organizaciones y 
todas las viviendas de las casas occidental se le pudieran 

más colegios, mas escuelas y la gente pudiera 
tener una mejor forma de vida en medio de la situación 
económica que la mayoría de ellos día a día tienen que 
afrontar yo pienso que si hay algo muy importante es el 
sentir el deseo y el vivir de cada uno de n osotros con cada 
una de las personas que viven en esta situación de economía 
tan pobre, tan paupérrima como nosotros lo tenemos que ver 
cada vez que vamos a visitar estas zonas pero Dra. Silvia 
realmente vale la pena invertir hay porque yo hago una 

a las casas del barrio Nariño se están cayendo 
entonces si sale un aporte de tres mil millones para el 
barrio Nariño  lo metemos sabiendo que hay la el sos que 
lana el municipio de la gobernación es que tenemos que 
evacuar ese barrio para evitar tragedias no solamente de las 
casas que están colapsando ellas solas si no de la vida de 
las personas entonces a que estamos nosotros apostándole 
porque si en un momento da este dinero pues si esta para a 
ya peros si sencillamente va hacer consumirlo en medio de 

vez como usted dijo de alcantarillado y de cosas que no 
van a tener alguna solución entonces yo si le pido el favor 
que nos concrete en que se van a utilizar en que se van 
aplicar estos fondos, muchas gracias Dra. Silvia, gracias 

NCION DEL H. CONCEJAL EDGAR SUAREZ POR UNA REPLICA 
Gracias presidente, para decirle al Dr. Henry que no pierda 
la dulzura de su rostro, como dice el concejal Celestino, 
mire yo solo quiero dejarle aquí a la plenaria un tema es 
que la individualización de l os predios, no es algo que me 
invente yo, la individualización de los predios está 
reglamentada hay un decreto hoy día que la Dra. Silvia lo 
tendrá que conocer, está reglamentado, eso no me lo invente 
yo eso está reglamentado o ahorita supuse que hay que m
los colegios no… eso está por norma, eso esta reglado eso no 
me lo invente yo ni eso fue acá que yo hice una intervención 
que me anotara concejo visible no Dr.  La individualización 
de los predios está reglamentada pro normas y hay esta 

los Ítem uno por uno de lo que es la 
individualización de los predios, ahora el tema de la zona 
de alto riesgo, eso tampoco me lo invente, ingeominas dijo 
en su estudio dos manchas rojas grandes en toda la zona 
donde está construido Villas de San Ignacio eso lo sabe 
usted Dra. Silvia eso no me lo invente yo eso también lo 
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los mil ochocientas sesenta y seis casa que ya fueron 
aplicación 

de ese dinero lo que dice el Dr. Henry tiene mucha razón 
como nosotros, ojala el oficio de todos nosotros fuera estar 
trabajando para que la ciudad y todas las organizaciones y 
todas las viviendas de las casas occidental se le pudieran 

más colegios, mas escuelas y la gente pudiera 
tener una mejor forma de vida en medio de la situación 
económica que la mayoría de ellos día a día tienen que 
afrontar yo pienso que si hay algo muy importante es el 

osotros con cada 
una de las personas que viven en esta situación de economía 
tan pobre, tan paupérrima como nosotros lo tenemos que ver 
cada vez que vamos a visitar estas zonas pero Dra. Silvia 
realmente vale la pena invertir hay porque yo hago una 

a las casas del barrio Nariño se están cayendo 
entonces si sale un aporte de tres mil millones para el 
barrio Nariño  lo metemos sabiendo que hay la el sos que 
lana el municipio de la gobernación es que tenemos que 

no solamente de las 
casas que están colapsando ellas solas si no de la vida de 
las personas entonces a que estamos nosotros apostándole 
porque si en un momento da este dinero pues si esta para a 
ya peros si sencillamente va hacer consumirlo en medio de 

vez como usted dijo de alcantarillado y de cosas que no 
van a tener alguna solución entonces yo si le pido el favor 
que nos concrete en que se van a utilizar en que se van 
aplicar estos fondos, muchas gracias Dra. Silvia, gracias 

NCION DEL H. CONCEJAL EDGAR SUAREZ POR UNA REPLICA 
Gracias presidente, para decirle al Dr. Henry que no pierda 
la dulzura de su rostro, como dice el concejal Celestino, 
mire yo solo quiero dejarle aquí a la plenaria un tema es 

os predios, no es algo que me 
invente yo, la individualización de los predios está 
reglamentada hay un decreto hoy día que la Dra. Silvia lo 
tendrá que conocer, está reglamentado, eso no me lo invente 
yo eso está reglamentado o ahorita supuse que hay que m eteré 
los colegios no… eso está por norma, eso esta reglado eso no 
me lo invente yo ni eso fue acá que yo hice una intervención 
que me anotara concejo visible no Dr.  La individualización 
de los predios está reglamentada pro normas y hay esta 

los Ítem uno por uno de lo que es la 
individualización de los predios, ahora el tema de la zona 
de alto riesgo, eso tampoco me lo invente, ingeominas dijo 
en su estudio dos manchas rojas grandes en toda la zona 

eso lo sabe 
usted Dra. Silvia eso no me lo invente yo eso también lo 



 

dijo también ingeominas que ingeominas sabe más de zonas de 
alto riesgo que yo lo dijo el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi si en su estudio dijo que ese terreno no era acto 
para const
hablar yo hablo normalmente con soportes yo no vengo acá 
porque parece. Muchas gracias presidente.
 
 
INTERVENCION DE LA H. CONCEJAL ELIDA MANTILLA 
presidente. Saludos. A ver pues yo pienso que obvia
recursos que se están adicionando que es lo que se está 
debatiendo en este momento la adición presupuestal para San 
Ignacio quería preguntarle cuanto tiene que invertir cada 
familia para que la vivienda quede terminada, entiendo que 
algunas famil
le entrega porque finalmente son las paredes no se que 
acabados tengan o como se entrega la vivienda pero le  
trasmito alguna inquietud de los habitantes de las viviendas 
que se entregaban no eran digna y que d
tener los recurso de completar la vivienda y no se  nos 
convierta en tugurios entonces finalmente cada persona 
termina clocando un sin una tabla mas para protegerse o 
dejándola  en obra negra y no tendría presentación, y 
dejando un poco l
que lo planteábamos acá Dra. Silvia vino la directora de 
planeación sobre las necesidades de vivienda en Bucaramanga 
quería unirme también a la solicitud del Dr. Jaime Rodríguez 
en el sentido si saber cuál es el dé
Bucaramanga para una futura oportunidad es decir si hay una 
estudio en Bucaramanga para saber si cuanto es el déficit 
sobre todo en estrato uno, dos y tres para decir cómo ha ido 
avanzando en el periodo del Dr. Fernando Vargas el 
cumpl imiento de estas necesidades de vivienda es importante 
para que nosotros como concejales por lo menos saber a 
futuro si esto cada año progresivamente se vienen cubriendo 
parte de esas necesidades porque intuyo que en Bucaramanga a 
aumentado las personas qu
propiedad hace unos veinte años era más los propietarios que 
los arrendatarios creo, no conozco el estudio por eso lo 
estoy pidiendo, que hoy son más los arrendatarios que los 
propietarios la tenencia de la vivienda en B
Hay algún estudio al respecto y la fuente, la proyección en 
la fuente en los recursos ir cumpliendo esta necesidades, 
hoy la gobernación está haciendo un aporte producto de una 
emergencia no sé si hay algunos proyectos inscritos en la 
gober nación para soluciones de viviendas, es decir la 
gobernación a futuro puede vincularse con algunos recursos 
para unos programas de  de estrato uno dos y tres, a nivel 
nacional que recursos están consiguiendo y por uno decir en 
los próximos diez años se van
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dijo también ingeominas que ingeominas sabe más de zonas de 
alto riesgo que yo lo dijo el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi si en su estudio dijo que ese terreno no era acto 
para const rucción, no me lo invente yo, yo cuando vengo acá 
hablar yo hablo normalmente con soportes yo no vengo acá 
porque parece. Muchas gracias presidente.

INTERVENCION DE LA H. CONCEJAL ELIDA MANTILLA 
presidente. Saludos. A ver pues yo pienso que obvia
recursos que se están adicionando que es lo que se está 
debatiendo en este momento la adición presupuestal para San 
Ignacio quería preguntarle cuanto tiene que invertir cada 
familia para que la vivienda quede terminada, entiendo que 
algunas famil ias dicen a ya que la vivienda no es digna se 
le entrega porque finalmente son las paredes no se que 
acabados tengan o como se entrega la vivienda pero le  
trasmito alguna inquietud de los habitantes de las viviendas 
que se entregaban no eran digna y que d
tener los recurso de completar la vivienda y no se  nos 
convierta en tugurios entonces finalmente cada persona 
termina clocando un sin una tabla mas para protegerse o 
dejándola  en obra negra y no tendría presentación, y 
dejando un poco l o que decía el Concejal Jaime Rodríguez y 
que lo planteábamos acá Dra. Silvia vino la directora de 
planeación sobre las necesidades de vivienda en Bucaramanga 
quería unirme también a la solicitud del Dr. Jaime Rodríguez 
en el sentido si saber cuál es el dé
Bucaramanga para una futura oportunidad es decir si hay una 
estudio en Bucaramanga para saber si cuanto es el déficit 
sobre todo en estrato uno, dos y tres para decir cómo ha ido 
avanzando en el periodo del Dr. Fernando Vargas el 

imiento de estas necesidades de vivienda es importante 
para que nosotros como concejales por lo menos saber a 
futuro si esto cada año progresivamente se vienen cubriendo 
parte de esas necesidades porque intuyo que en Bucaramanga a 
aumentado las personas qu e viven en arriendo es decir que la 
propiedad hace unos veinte años era más los propietarios que 
los arrendatarios creo, no conozco el estudio por eso lo 
estoy pidiendo, que hoy son más los arrendatarios que los 
propietarios la tenencia de la vivienda en B
Hay algún estudio al respecto y la fuente, la proyección en 
la fuente en los recursos ir cumpliendo esta necesidades, 
hoy la gobernación está haciendo un aporte producto de una 
emergencia no sé si hay algunos proyectos inscritos en la 

nación para soluciones de viviendas, es decir la 
gobernación a futuro puede vincularse con algunos recursos 
para unos programas de  de estrato uno dos y tres, a nivel 
nacional que recursos están consiguiendo y por uno decir en 
los próximos diez años se van
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dijo también ingeominas que ingeominas sabe más de zonas de 
alto riesgo que yo lo dijo el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi si en su estudio dijo que ese terreno no era acto 

rucción, no me lo invente yo, yo cuando vengo acá 
hablar yo hablo normalmente con soportes yo no vengo acá 
porque parece. Muchas gracias presidente.  

INTERVENCION DE LA H. CONCEJAL ELIDA MANTILLA 
presidente. Saludos. A ver pues yo pienso que obvia
recursos que se están adicionando que es lo que se está 
debatiendo en este momento la adición presupuestal para San 
Ignacio quería preguntarle cuanto tiene que invertir cada 
familia para que la vivienda quede terminada, entiendo que 

ias dicen a ya que la vivienda no es digna se 
le entrega porque finalmente son las paredes no se que 
acabados tengan o como se entrega la vivienda pero le  
trasmito alguna inquietud de los habitantes de las viviendas 
que se entregaban no eran digna y que d efinitivamente no 
tener los recurso de completar la vivienda y no se  nos 
convierta en tugurios entonces finalmente cada persona 
termina clocando un sin una tabla mas para protegerse o 
dejándola  en obra negra y no tendría presentación, y 

o que decía el Concejal Jaime Rodríguez y 
que lo planteábamos acá Dra. Silvia vino la directora de 
planeación sobre las necesidades de vivienda en Bucaramanga 
quería unirme también a la solicitud del Dr. Jaime Rodríguez 
en el sentido si saber cuál es el dé ficit de vivienda en 
Bucaramanga para una futura oportunidad es decir si hay una 
estudio en Bucaramanga para saber si cuanto es el déficit 
sobre todo en estrato uno, dos y tres para decir cómo ha ido 
avanzando en el periodo del Dr. Fernando Vargas el 

imiento de estas necesidades de vivienda es importante 
para que nosotros como concejales por lo menos saber a 
futuro si esto cada año progresivamente se vienen cubriendo 
parte de esas necesidades porque intuyo que en Bucaramanga a 

e viven en arriendo es decir que la 
propiedad hace unos veinte años era más los propietarios que 
los arrendatarios creo, no conozco el estudio por eso lo 
estoy pidiendo, que hoy son más los arrendatarios que los 
propietarios la tenencia de la vivienda en B ucaramanga Dra. 
Hay algún estudio al respecto y la fuente, la proyección en 
la fuente en los recursos ir cumpliendo esta necesidades, 
hoy la gobernación está haciendo un aporte producto de una 
emergencia no sé si hay algunos proyectos inscritos en la 

nación para soluciones de viviendas, es decir la 
gobernación a futuro puede vincularse con algunos recursos 
para unos programas de  de estrato uno dos y tres, a nivel 
nacional que recursos están consiguiendo y por uno decir en 
los próximos diez años se van  a tender cinco mil viviendas 
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dijo también ingeominas que ingeominas sabe más de zonas de 
alto riesgo que yo lo dijo el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi si en su estudio dijo que ese terreno no era acto 

rucción, no me lo invente yo, yo cuando vengo acá 
hablar yo hablo normalmente con soportes yo no vengo acá 

INTERVENCION DE LA H. CONCEJAL ELIDA MANTILLA Gracias 
presidente. Saludos. A ver pues yo pienso que obvia mente los 
recursos que se están adicionando que es lo que se está 
debatiendo en este momento la adición presupuestal para San 
Ignacio quería preguntarle cuanto tiene que invertir cada 
familia para que la vivienda quede terminada, entiendo que 

ias dicen a ya que la vivienda no es digna se 
le entrega porque finalmente son las paredes no se que 
acabados tengan o como se entrega la vivienda pero le  
trasmito alguna inquietud de los habitantes de las viviendas 

efinitivamente no 
tener los recurso de completar la vivienda y no se  nos 
convierta en tugurios entonces finalmente cada persona 
termina clocando un sin una tabla mas para protegerse o 
dejándola  en obra negra y no tendría presentación, y 

o que decía el Concejal Jaime Rodríguez y 
que lo planteábamos acá Dra. Silvia vino la directora de 
planeación sobre las necesidades de vivienda en Bucaramanga 
quería unirme también a la solicitud del Dr. Jaime Rodríguez 

ficit de vivienda en 
Bucaramanga para una futura oportunidad es decir si hay una 
estudio en Bucaramanga para saber si cuanto es el déficit 
sobre todo en estrato uno, dos y tres para decir cómo ha ido 
avanzando en el periodo del Dr. Fernando Vargas el 

imiento de estas necesidades de vivienda es importante 
para que nosotros como concejales por lo menos saber a 
futuro si esto cada año progresivamente se vienen cubriendo 
parte de esas necesidades porque intuyo que en Bucaramanga a 

e viven en arriendo es decir que la 
propiedad hace unos veinte años era más los propietarios que 
los arrendatarios creo, no conozco el estudio por eso lo 
estoy pidiendo, que hoy son más los arrendatarios que los 

ucaramanga Dra. 
Hay algún estudio al respecto y la fuente, la proyección en 
la fuente en los recursos ir cumpliendo esta necesidades, 
hoy la gobernación está haciendo un aporte producto de una 
emergencia no sé si hay algunos proyectos inscritos en la 

nación para soluciones de viviendas, es decir la 
gobernación a futuro puede vincularse con algunos recursos 
para unos programas de  de estrato uno dos y tres, a nivel 
nacional que recursos están consiguiendo y por uno decir en 

a tender cinco mil viviendas 



 

Dra. Es un poco la inquietud para saber cómo aterrizamos en 
el tema de vivienda porque finalmente los debates cuando se 
entregue San Ignacio pues ya terminan los debates de 
vivienda en Bucaramanga porque es solamente la inform
de unas viviendas que están construyendo pero si quisiera 
del tema de vivienda en Bucaramanga para una futura 
asistencia suya aquí al concejo para una invitación nos 
pueda aportar esta información. Gracias señor presidente por 
el uso de la palabra.
 
INTERVENCION DEL H. CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA 
señor presidente. Gracias. Saludos. Señor presidente era 
para hacer una pequeña intervención. Es que he visto que 
todos han tocado temas de diferentes índoles que refieren a 
la problemática del INVISB
nosotros debemos que tocar un presupuesto y no una gestión, 
yo creo que nosotros debemos ir al grano porque 
prácticamente vamos cada vez más bien ahora y no hemos 
salido del  tema y nos estamos enlagunando, es para 
solici tarle señor presidente muy respetuosamente para que 
todo el mundo  toquemos el tema del presupuesto del cual es 
la sesión y así sigamos y adelantemos el tiempo porque el 
tiempo es oro para poder hacer. Muchas gracia señor 
presidente.
 
El presidente le pide
proyecto de acuerdo.
 
Si señor presidente seguimos en la probación de la ponencia.
 
VOTACION NOMINAL PARA LA APROBACION DE LA PONENCIA
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
CLEOMEDES BELLO VILLABON
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
CAROLINA MORENO RANGEL
SONIA SMITH NAVAS VARGAS
CHRISTIAN NIÑO RUIZ
URIEL ORTIZ RUIZ
ALFONSO PRIETO GARCIA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
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Dra. Es un poco la inquietud para saber cómo aterrizamos en 
el tema de vivienda porque finalmente los debates cuando se 
entregue San Ignacio pues ya terminan los debates de 
vivienda en Bucaramanga porque es solamente la inform
de unas viviendas que están construyendo pero si quisiera 
del tema de vivienda en Bucaramanga para una futura 
asistencia suya aquí al concejo para una invitación nos 
pueda aportar esta información. Gracias señor presidente por 
el uso de la palabra.  

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA 
señor presidente. Gracias. Saludos. Señor presidente era 
para hacer una pequeña intervención. Es que he visto que 
todos han tocado temas de diferentes índoles que refieren a 
la problemática del INVISB U, yo creo que esto es un tema que 
nosotros debemos que tocar un presupuesto y no una gestión, 
yo creo que nosotros debemos ir al grano porque 
prácticamente vamos cada vez más bien ahora y no hemos 
salido del  tema y nos estamos enlagunando, es para 

tarle señor presidente muy respetuosamente para que 
todo el mundo  toquemos el tema del presupuesto del cual es 
la sesión y así sigamos y adelantemos el tiempo porque el 
tiempo es oro para poder hacer. Muchas gracia señor 
presidente.  

El presidente le pide  a la señora secretaria seguir con el 
proyecto de acuerdo.  

Si señor presidente seguimos en la probación de la ponencia.

VOTACION NOMINAL PARA LA APROBACION DE LA PONENCIA
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
CAROLINA MORENO RANGEL 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
URIEL ORTIZ RUIZ  
ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
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Dra. Es un poco la inquietud para saber cómo aterrizamos en 
el tema de vivienda porque finalmente los debates cuando se 
entregue San Ignacio pues ya terminan los debates de 
vivienda en Bucaramanga porque es solamente la inform
de unas viviendas que están construyendo pero si quisiera 
del tema de vivienda en Bucaramanga para una futura 
asistencia suya aquí al concejo para una invitación nos 
pueda aportar esta información. Gracias señor presidente por 

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA 
señor presidente. Gracias. Saludos. Señor presidente era 
para hacer una pequeña intervención. Es que he visto que 
todos han tocado temas de diferentes índoles que refieren a 

U, yo creo que esto es un tema que 
nosotros debemos que tocar un presupuesto y no una gestión, 
yo creo que nosotros debemos ir al grano porque 
prácticamente vamos cada vez más bien ahora y no hemos 
salido del  tema y nos estamos enlagunando, es para 

tarle señor presidente muy respetuosamente para que 
todo el mundo  toquemos el tema del presupuesto del cual es 
la sesión y así sigamos y adelantemos el tiempo porque el 
tiempo es oro para poder hacer. Muchas gracia señor 

a la señora secretaria seguir con el 

Si señor presidente seguimos en la probación de la ponencia.

VOTACION NOMINAL PARA LA APROBACION DE LA PONENCIA 

 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

Dra. Es un poco la inquietud para saber cómo aterrizamos en 
el tema de vivienda porque finalmente los debates cuando se 
entregue San Ignacio pues ya terminan los debates de 
vivienda en Bucaramanga porque es solamente la inform ación 
de unas viviendas que están construyendo pero si quisiera 
del tema de vivienda en Bucaramanga para una futura 
asistencia suya aquí al concejo para una invitación nos 
pueda aportar esta información. Gracias señor presidente por 

INTERVENCION DEL H. CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA Gracias 
señor presidente. Gracias. Saludos. Señor presidente era 
para hacer una pequeña intervención. Es que he visto que 
todos han tocado temas de diferentes índoles que refieren a 

U, yo creo que esto es un tema que 
nosotros debemos que tocar un presupuesto y no una gestión, 
yo creo que nosotros debemos ir al grano porque 
prácticamente vamos cada vez más bien ahora y no hemos 
salido del  tema y nos estamos enlagunando, es para 

tarle señor presidente muy respetuosamente para que 
todo el mundo  toquemos el tema del presupuesto del cual es 
la sesión y así sigamos y adelantemos el tiempo porque el 
tiempo es oro para poder hacer. Muchas gracia señor 

a la señora secretaria seguir con el 

Si señor presidente seguimos en la probación de la ponencia.  

 



 

 
 
 
Señor presidente le comunico que han votado dieciocho (18) 
votos positivos a sido aprobada la ponencia.
 
Aprobada la ponencia continuemos con el o
 
 
 
LECTURA DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
Señor presidente ha sido leído la exposición de motivación.
El presidente la pone a consideración
 
VOTACION NOMINAL PARA LA EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS
CHRISTIAN NIÑO RUIZ
URIEL ORTIZ RUIZ
ALFONSO PRIETO GARCIA
WILSON RAMIREZ GON
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
 
 
 
 
 
Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 
han sido aprobada la exposición de motivos.
 
Continuemos señora secretaria.
 
 
ARTICULO PRIMERO
 
La comisión aprobó el original del proyecto de acuerdo.
 
VOTACION NOMINAL 

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
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CONCEJO DE BUCARAMANGA

Señor presidente le comunico que han votado dieciocho (18) 
votos positivos a sido aprobada la ponencia.

Aprobada la ponencia continuemos con el o

LECTURA DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señor presidente ha sido leído la exposición de motivación.
El presidente la pone a consideración

VOTACION NOMINAL PARA LA EXPOSICION DE MOTIVOS 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
URIEL ORTIZ RUIZ  
ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO

Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 
han sido aprobada la exposición de motivos.

Continuemos señora secretaria.

ARTICULO PRIMERO 

La comisión aprobó el original del proyecto de acuerdo.

VOTACION NOMINAL  
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CONCEJO DE BUCARAMANGA

Señor presidente le comunico que han votado dieciocho (18) 
votos positivos a sido aprobada la ponencia.  

Aprobada la ponencia continuemos con el o rden del día.

LECTURA DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS  

Señor presidente ha sido leído la exposición de motivación.
El presidente la pone a consideración  

VOTACION NOMINAL PARA LA EXPOSICION DE MOTIVOS  

 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 
han sido aprobada la exposición de motivos.  

Continuemos señora secretaria.  

La comisión aprobó el original del proyecto de acuerdo.

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

Señor presidente le comunico que han votado dieciocho (18) 

rden del día.  

Señor presidente ha sido leído la exposición de motivación.  

Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 

La comisión aprobó el original del proyecto de acuerdo.  



 

 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
CELESTINO MO
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS
CHRISTIAN NIÑO RUIZ
URIEL ORTIZ RUIZ
ALFONSO PRIETO GARCIA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
 
 
 
Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 
han sido aprobado el artículo primero.
 
 
ARTICULO SEGUNDO
 
La comisión aprobó el original del proyecto de acuerdo.
 
VOTACION NOMINAL
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS
CHRISTIAN NIÑO RUIZ
URIEL ORTIZ RUIZ
ALFONSO PRIETO GARCIA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAI ME RODRIGUEZ BALLESTEROS
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
 
 

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
URIEL ORTIZ RUIZ  
ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO

Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 
han sido aprobado el artículo primero.

ARTICULO SEGUNDO 

La comisión aprobó el original del proyecto de acuerdo.

VOTACION NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
URIEL ORTIZ RUIZ  
ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

ME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 
han sido aprobado el artículo primero.  

La comisión aprobó el original del proyecto de acuerdo.

 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 

La comisión aprobó el original del proyecto de acuerdo.  



 

Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 
han sido aprobado el artículo SEGUNDO.
 
 
 
CONSIDERANDOS
 
 
VOTACION NOMINAL
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS
CHRISTIAN NIÑO RUIZ
URIEL ORT
ALFONSO PRIETO GARCIA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
 
 
 
Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 
han sido aprobado los 
 
 
 
PREAMBULO
 
VOTACION NOMINAL
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS
CHRISTIAN NIÑO RUIZ
URIEL ORTIZ RUIZ
ALFONSO PRIETO GARCIA

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 
han sido aprobado el artículo SEGUNDO.

CONSIDERANDOS 

VOTACION NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
URIEL ORTIZ RUIZ 
ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO

Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 
han sido aprobado los considerandos con la modificación.

PREAMBULO 

VOTACION NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  

SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
URIEL ORTIZ RUIZ  
ALFONSO PRIETO GARCIA 
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CONCEJO DE BUCARAMANGA

Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 
han sido aprobado el artículo SEGUNDO.  

 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 
considerandos con la modificación.

 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 

Señor presidente han votado diecisiete (17) votos positivos 
considerandos con la modificación.  



 

WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
 
 
 
Señor presidente han votado dieciséis (16) 
han sido aprobado el preámbulo.
 
TITULO 
 
VOTACION  NOMINAL 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJ
SONIA SMITH NAVAS VARGAS
CHRISTIAN NIÑO RUIZ
URIEL ORTIZ RUIZ
ALFONSO PRIETO GARCIA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
 
 
 
 
Señor presidente han votado 
han sido aprobado el titulo del proyecto de acuerdo.
 
El presidente somete a consideración a  los H. Concejales 
que este proyecto de acuerdo sea acuerdo municipal.
 
VOTACION NOMINAL
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO

Señor presidente han votado dieciséis (16) 
han sido aprobado el preámbulo.

VOTACION  NOMINAL  

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
URIEL ORTIZ RUIZ  
ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO

Señor presidente han votado dieciséis (16) votos positivos 
han sido aprobado el titulo del proyecto de acuerdo.

El presidente somete a consideración a  los H. Concejales 
que este proyecto de acuerdo sea acuerdo municipal.

VOTACION NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

Señor presidente han votado dieciséis (16) votos positivos 
han sido aprobado el preámbulo.  

 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

dieciséis (16) votos positivos 
han sido aprobado el titulo del proyecto de acuerdo.

El presidente somete a consideración a  los H. Concejales 
que este proyecto de acuerdo sea acuerdo municipal.

 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

votos positivos 

dieciséis (16) votos positivos 
han sido aprobado el titulo del proyecto de acuerdo.  

El presidente somete a consideración a  los H. Concejales 
que este proyecto de acuerdo sea acuerdo municipal.  



 

SONIA SMITH NAVAS VARGAS
CHRISTIAN NIÑO RUIZ
URIEL ORTIZ RUIZ
ALFONSO PRIETO GARCIA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
 
 
 
Señor presidente han votado dieciséis (16) votos positivos 
para llevar el proyecto al señor Alcalde para que entre a 
sanción señor presidente.
 
 
El presidente le solicita a la secretaria llevar este 
proyecto de acuerdo al señor Alcalde.
 
Continuamos con el orden del día.
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES
 
 No hay comunicaciones 
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDGA
CARRERO Le agradezco señor presidente, presidente yo quiero 
aprovechar ya que estamos aquí la mayoría de concejales o 
estábamos la mayoría de concejales, pero quiero aprovechar 
para que me digan por favor la mesa directiva como hacemos 
para saber los concejales sobre nuestras proposiciones, yo 
presente cinco o seis proposiciones el primer día sobre 
temas importantes las aprobamos, después presente otras y 
ninguna de las proposiciones a sido traída a este debate en 
la plenaria entonces ma
gerente de Metrolinea al que yo le presente uno o dos  
cuestionarios en mi sentir importantes pero yo no se si el 
trajo un informe no se de cuando es el debate de mañana es 
que lo estamos citando de manera que yo quiero
apliquemos el reglamento presidente, porque es que dicen que 
uno es un mala leche un no se que pero yo lo único que 
quiero es que apliquemos el reglamento que me digan que hay 
que hacer para que las proposiciones que yo presento y que 
aprobamos los co
van a pasar alguna pus digan y yo no los hago perder tiempo 
aquí poniéndolos armar cuestionarios les armo ciertos 
cuestionarios y no los pasan ahí desde el año anterior 

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
URIEL ORTIZ RUIZ  
ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO

Señor presidente han votado dieciséis (16) votos positivos 
para llevar el proyecto al señor Alcalde para que entre a 
sanción señor presidente.  

presidente le solicita a la secretaria llevar este 
proyecto de acuerdo al señor Alcalde.

Continuamos con el orden del día.

5. LECTURA DE COMUNICACIONES 

No hay comunicaciones  

6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDGA
Le agradezco señor presidente, presidente yo quiero 

aprovechar ya que estamos aquí la mayoría de concejales o 
estábamos la mayoría de concejales, pero quiero aprovechar 
para que me digan por favor la mesa directiva como hacemos 
para saber los concejales sobre nuestras proposiciones, yo 
presente cinco o seis proposiciones el primer día sobre 
temas importantes las aprobamos, después presente otras y 
ninguna de las proposiciones a sido traída a este debate en 
la plenaria entonces ma ñana veo que esta citado de nuevo el 
gerente de Metrolinea al que yo le presente uno o dos  
cuestionarios en mi sentir importantes pero yo no se si el 
trajo un informe no se de cuando es el debate de mañana es 
que lo estamos citando de manera que yo quiero
apliquemos el reglamento presidente, porque es que dicen que 
uno es un mala leche un no se que pero yo lo único que 
quiero es que apliquemos el reglamento que me digan que hay 
que hacer para que las proposiciones que yo presento y que 
aprobamos los co ncejales pueden venir a la plenaria o si no 
van a pasar alguna pus digan y yo no los hago perder tiempo 
aquí poniéndolos armar cuestionarios les armo ciertos 
cuestionarios y no los pasan ahí desde el año anterior 
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CONCEJO DE BUCARAMANGA

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

Señor presidente han votado dieciséis (16) votos positivos 
para llevar el proyecto al señor Alcalde para que entre a 

presidente le solicita a la secretaria llevar este 
proyecto de acuerdo al señor Alcalde.  

Continuamos con el orden del día.  

6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS  

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR HIGINIO VILLABONA 
Le agradezco señor presidente, presidente yo quiero 

aprovechar ya que estamos aquí la mayoría de concejales o 
estábamos la mayoría de concejales, pero quiero aprovechar 
para que me digan por favor la mesa directiva como hacemos 
para saber los concejales sobre nuestras proposiciones, yo 
presente cinco o seis proposiciones el primer día sobre 
temas importantes las aprobamos, después presente otras y 
ninguna de las proposiciones a sido traída a este debate en 

ñana veo que esta citado de nuevo el 
gerente de Metrolinea al que yo le presente uno o dos  
cuestionarios en mi sentir importantes pero yo no se si el 
trajo un informe no se de cuando es el debate de mañana es 
que lo estamos citando de manera que yo quiero
apliquemos el reglamento presidente, porque es que dicen que 
uno es un mala leche un no se que pero yo lo único que 
quiero es que apliquemos el reglamento que me digan que hay 
que hacer para que las proposiciones que yo presento y que 

ncejales pueden venir a la plenaria o si no 
van a pasar alguna pus digan y yo no los hago perder tiempo 
aquí poniéndolos armar cuestionarios les armo ciertos 
cuestionarios y no los pasan ahí desde el año anterior 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

Señor presidente han votado dieciséis (16) votos positivos 
para llevar el proyecto al señor Alcalde para que entre a 

presidente le solicita a la secretaria llevar este 

R HIGINIO VILLABONA 
Le agradezco señor presidente, presidente yo quiero 

aprovechar ya que estamos aquí la mayoría de concejales o 
estábamos la mayoría de concejales, pero quiero aprovechar 
para que me digan por favor la mesa directiva como hacemos 
para saber los concejales sobre nuestras proposiciones, yo 
presente cinco o seis proposiciones el primer día sobre 
temas importantes las aprobamos, después presente otras y 
ninguna de las proposiciones a sido traída a este debate en 

ñana veo que esta citado de nuevo el 
gerente de Metrolinea al que yo le presente uno o dos  
cuestionarios en mi sentir importantes pero yo no se si el 
trajo un informe no se de cuando es el debate de mañana es 
que lo estamos citando de manera que yo quiero  que 
apliquemos el reglamento presidente, porque es que dicen que 
uno es un mala leche un no se que pero yo lo único que 
quiero es que apliquemos el reglamento que me digan que hay 
que hacer para que las proposiciones que yo presento y que 

ncejales pueden venir a la plenaria o si no 
van a pasar alguna pus digan y yo no los hago perder tiempo 
aquí poniéndolos armar cuestionarios les armo ciertos 
cuestionarios y no los pasan ahí desde el año anterior 



 

presente proposiciones que nunca aparecen a
corporación y deben mirar los concejales que a veces citamos 
funcionarios seguro que si mañana no viene el de Metrolinea 
podemos traer el señor de desastres eso es el comodín y 
cuando no viene alguno entonces citamos otros como comodín 
para tra
concejales merecemos un mínimo respeto, que me digan cuales 
son las reglas de juego porque es que en el reglamento, por 
favor yo invito a que lean el reglamento, en el reglamento 
se esta señalando que cuando hay
sobre un mismo tema ellas deben ser agrupadas para las 
sesiones plenarias y eso no esta sucediendo, entonces que me 
digan si vamos aplicar el reglamento o lo vamos a violar o 
cuales son las reglas de juego para que este concejo
funcionar que aquí hay señor presidente en el reglamento se 
esta señalando que el funcionario que venga debe traer un 
informe sobre la citación, me gustaría saber si hay informe 
mañana, porque si es venir a traer al señor de Metrolinea 
para hablar d
concejales expresen su opinión de una u otra manera sobre el 
proyecto, sobre la forma como se esta adelantado el proyecto 
pues eso no va a surtir mayor efecto sobre la comunidad 
simplemente quería señalar eso se
el cumplimiento del reglamento interno que la misma 
coalición mayoritaria lo aprobó, y que no lo estamos 
aplicando. Muchas gracias señor presidente.
 
Señora secretaria por favor tener en cuenta la solicitud del 
H. Concejal Edgar
 
Continuemos con el orden del día 
 
 
Proposiciones y asuntos varios, me permito informarle que 
hay varias  proposiciones aquí sobre la mesa
 

1.  Cítese ala secretaria de desarrollo social para que 
rinda el informe de gestión, 
Carmen Lucia Agredo Acevedo, Dionicio Carrero Correa, 
Cristian Niño Ruiz.
 
VOTACION NOMINAL

  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
CELESTINO MOJICA PEÑA
SONIA SMI
URIEL ORTIZ RUIZ

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

presente proposiciones que nunca aparecen a
corporación y deben mirar los concejales que a veces citamos 
funcionarios seguro que si mañana no viene el de Metrolinea 
podemos traer el señor de desastres eso es el comodín y 
cuando no viene alguno entonces citamos otros como comodín 
para tra erlo, yo creo que no solo la comunidad y los 
concejales merecemos un mínimo respeto, que me digan cuales 
son las reglas de juego porque es que en el reglamento, por 
favor yo invito a que lean el reglamento, en el reglamento 
se esta señalando que cuando hay
sobre un mismo tema ellas deben ser agrupadas para las 
sesiones plenarias y eso no esta sucediendo, entonces que me 
digan si vamos aplicar el reglamento o lo vamos a violar o 
cuales son las reglas de juego para que este concejo
funcionar que aquí hay señor presidente en el reglamento se 
esta señalando que el funcionario que venga debe traer un 
informe sobre la citación, me gustaría saber si hay informe 
mañana, porque si es venir a traer al señor de Metrolinea 
para hablar d e todos los temas y me imagino que todos los 
concejales expresen su opinión de una u otra manera sobre el 
proyecto, sobre la forma como se esta adelantado el proyecto 
pues eso no va a surtir mayor efecto sobre la comunidad 
simplemente quería señalar eso se
el cumplimiento del reglamento interno que la misma 
coalición mayoritaria lo aprobó, y que no lo estamos 
aplicando. Muchas gracias señor presidente.

Señora secretaria por favor tener en cuenta la solicitud del 
H. Concejal Edgar  Higinio Villabona Carrero 

Continuemos con el orden del día 

Proposiciones y asuntos varios, me permito informarle que 
hay varias  proposiciones aquí sobre la mesa

Cítese ala secretaria de desarrollo social para que 
rinda el informe de gestión, 
Carmen Lucia Agredo Acevedo, Dionicio Carrero Correa, 
Cristian Niño Ruiz.  

VOTACION NOMINAL  

PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 
SONIA SMI TH NAVAS VARGAS 
URIEL ORTIZ RUIZ  
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presente proposiciones que nunca aparecen a quí en esta 
corporación y deben mirar los concejales que a veces citamos 
funcionarios seguro que si mañana no viene el de Metrolinea 
podemos traer el señor de desastres eso es el comodín y 
cuando no viene alguno entonces citamos otros como comodín 

erlo, yo creo que no solo la comunidad y los 
concejales merecemos un mínimo respeto, que me digan cuales 
son las reglas de juego porque es que en el reglamento, por 
favor yo invito a que lean el reglamento, en el reglamento 
se esta señalando que cuando hay  proposiciones que concluyan 
sobre un mismo tema ellas deben ser agrupadas para las 
sesiones plenarias y eso no esta sucediendo, entonces que me 
digan si vamos aplicar el reglamento o lo vamos a violar o 
cuales son las reglas de juego para que este concejo
funcionar que aquí hay señor presidente en el reglamento se 
esta señalando que el funcionario que venga debe traer un 
informe sobre la citación, me gustaría saber si hay informe 
mañana, porque si es venir a traer al señor de Metrolinea 

e todos los temas y me imagino que todos los 
concejales expresen su opinión de una u otra manera sobre el 
proyecto, sobre la forma como se esta adelantado el proyecto 
pues eso no va a surtir mayor efecto sobre la comunidad 
simplemente quería señalar eso se ñor presidente, reclamarles 
el cumplimiento del reglamento interno que la misma 
coalición mayoritaria lo aprobó, y que no lo estamos 
aplicando. Muchas gracias señor presidente.  

Señora secretaria por favor tener en cuenta la solicitud del 
Higinio Villabona Carrero  

Continuemos con el orden del día  

Proposiciones y asuntos varios, me permito informarle que 
hay varias  proposiciones aquí sobre la mesa  

Cítese ala secretaria de desarrollo social para que 
rinda el informe de gestión, proposición presentada por 
Carmen Lucia Agredo Acevedo, Dionicio Carrero Correa, 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

quí en esta 
corporación y deben mirar los concejales que a veces citamos 
funcionarios seguro que si mañana no viene el de Metrolinea 
podemos traer el señor de desastres eso es el comodín y 
cuando no viene alguno entonces citamos otros como comodín 

erlo, yo creo que no solo la comunidad y los 
concejales merecemos un mínimo respeto, que me digan cuales 
son las reglas de juego porque es que en el reglamento, por 
favor yo invito a que lean el reglamento, en el reglamento 

proposiciones que concluyan 
sobre un mismo tema ellas deben ser agrupadas para las 
sesiones plenarias y eso no esta sucediendo, entonces que me 
digan si vamos aplicar el reglamento o lo vamos a violar o 
cuales son las reglas de juego para que este concejo  pueda 
funcionar que aquí hay señor presidente en el reglamento se 
esta señalando que el funcionario que venga debe traer un 
informe sobre la citación, me gustaría saber si hay informe 
mañana, porque si es venir a traer al señor de Metrolinea 

e todos los temas y me imagino que todos los 
concejales expresen su opinión de una u otra manera sobre el 
proyecto, sobre la forma como se esta adelantado el proyecto 
pues eso no va a surtir mayor efecto sobre la comunidad 

ñor presidente, reclamarles 
el cumplimiento del reglamento interno que la misma 
coalición mayoritaria lo aprobó, y que no lo estamos 

Señora secretaria por favor tener en cuenta la solicitud del 

Proposiciones y asuntos varios, me permito informarle que 

Cítese ala secretaria de desarrollo social para que 
proposición presentada por 

Carmen Lucia Agredo Acevedo, Dionicio Carrero Correa, 



 

ALFONSO PRIETO GARCIA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
 
 

 
 
  

Señor presidente han votado doce (12) votos positivos ha 
sido aprobada la proposición.
 
 

2.  Citar al Director de la U mata para que rinda el 
informe de gestión en parcelas demostrativas, 
tratamiento y control de enfermedad fitosanitarias 
control de brucelosis y estado de mercadeo 
agropecuario, proposición presentada por Carmen Lucia 
Agredo Acev
Dionicio Carrero Correa

 
 
 
 
VOTACION NOMINAL
 

  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS
URIEL ORTIZ 
ALFONSO PRIETO GARCIA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
 
 

 
 
VOTACION NEGATIVA

     CELESTINO MOJICA PEÑA
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ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO

Señor presidente han votado doce (12) votos positivos ha 
sido aprobada la proposición.  

Citar al Director de la U mata para que rinda el 
informe de gestión en parcelas demostrativas, 
tratamiento y control de enfermedad fitosanitarias 
control de brucelosis y estado de mercadeo 
agropecuario, proposición presentada por Carmen Lucia 
Agredo Acev edo, Uriel Ortiz Ruiz, Cristian Niño, 
Dionicio Carrero Correa  

VOTACION NOMINAL 

PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
URIEL ORTIZ RUIZ 
ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO

VOTACION NEGATIVA 
CELESTINO MOJICA PEÑA 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

Señor presidente han votado doce (12) votos positivos ha 
 

Citar al Director de la U mata para que rinda el 
informe de gestión en parcelas demostrativas, 
tratamiento y control de enfermedad fitosanitarias 
control de brucelosis y estado de mercadeo 
agropecuario, proposición presentada por Carmen Lucia 

edo, Uriel Ortiz Ruiz, Cristian Niño, 

 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

Señor presidente han votado doce (12) votos positivos ha 

Citar al Director de la U mata para que rinda el 
informe de gestión en parcelas demostrativas, 
tratamiento y control de enfermedad fitosanitarias 
control de brucelosis y estado de mercadeo 
agropecuario, proposición presentada por Carmen Lucia 

edo, Uriel Ortiz Ruiz, Cristian Niño, 



 

 
Señor presidente han votado trece (13) votos 
voto (1) negativo ha sido aprobada la proposición.
 
 
 

3.  Cítese al Dr. Juan José Rey Serrano Director del ISABU 
a sesión plenaria para que informe al H. concejo el 
informe de gestión proposición presentada por Sonia 
Smith Navas Vargas, Dionicio
Eugenia Montero Ojeda.

 
VOTACION NOMINAL 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA
CELESTINO MOJICA PEÑA
DIONICIO CARRERO CORREA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS
URIEL ORTIZ RUIZ
ALFONSO PRIETO GARCIA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
 
 
 
 
Señor presidente han votado catorce (14) votos positivos a 
sido aprobada la proposición.
 

4.  Cítese al señor secretario de gobierno del municipio 
para que responda el siguiente cuestionario:
1.  Que mediadas de concertación y sensibilización esta 

adelantando su despacho para el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la ley 1122 del 2007 y demás
normas de los comerciantes de carnes y de otros 
productos  en las plazas de mercado y despendios de 
carne en la ciudad.

2.  Cuales son las medidas sanitarias y fitosanitarias 
que se deben aplicar en el municipio para dar 
cumplimiento para la ley 1122 del 2007
decretos reglamentarios.

3.  Que plazos a otorgado la norma para la aplicación de 
estas medidas a las entidades territoriales.

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

Señor presidente han votado trece (13) votos 
voto (1) negativo ha sido aprobada la proposición.

Cítese al Dr. Juan José Rey Serrano Director del ISABU 
a sesión plenaria para que informe al H. concejo el 
informe de gestión proposición presentada por Sonia 
Smith Navas Vargas, Dionicio
Eugenia Montero Ojeda.  

VOTACION NOMINAL  

PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
CELESTINO MOJICA PEÑA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

ORTIZ RUIZ  
ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO

Señor presidente han votado catorce (14) votos positivos a 
sido aprobada la proposición.  

Cítese al señor secretario de gobierno del municipio 
para que responda el siguiente cuestionario:

Que mediadas de concertación y sensibilización esta 
adelantando su despacho para el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la ley 1122 del 2007 y demás
normas de los comerciantes de carnes y de otros 
productos  en las plazas de mercado y despendios de 
carne en la ciudad.  
Cuales son las medidas sanitarias y fitosanitarias 
que se deben aplicar en el municipio para dar 
cumplimiento para la ley 1122 del 2007
decretos reglamentarios.
Que plazos a otorgado la norma para la aplicación de 
estas medidas a las entidades territoriales.
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Señor presidente han votado trece (13) votos positivos y un 
voto (1) negativo ha sido aprobada la proposición.  

Cítese al Dr. Juan José Rey Serrano Director del ISABU 
a sesión plenaria para que informe al H. concejo el 
informe de gestión proposición presentada por Sonia 
Smith Navas Vargas, Dionicio  Carrero Correa y Marta 

 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

Señor presidente han votado catorce (14) votos positivos a 
 

Cítese al señor secretario de gobierno del municipio 
para que responda el siguiente cuestionario:  

Que mediadas de concertación y sensibilización esta 
adelantando su despacho para el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la ley 1122 del 2007 y demás
normas de los comerciantes de carnes y de otros 
productos  en las plazas de mercado y despendios de 

Cuales son las medidas sanitarias y fitosanitarias 
que se deben aplicar en el municipio para dar 
cumplimiento para la ley 1122 del 2007
decretos reglamentarios.  
Que plazos a otorgado la norma para la aplicación de 
estas medidas a las entidades territoriales.

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

positivos y un 
 

Cítese al Dr. Juan José Rey Serrano Director del ISABU 
a sesión plenaria para que informe al H. concejo el 
informe de gestión proposición presentada por Sonia 

Carrero Correa y Marta 

Señor presidente han votado catorce (14) votos positivos a 

Cítese al señor secretario de gobierno del municipio 

Que mediadas de concertación y sensibilización esta 
adelantando su despacho para el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la ley 1122 del 2007 y demás  
normas de los comerciantes de carnes y de otros 
productos  en las plazas de mercado y despendios de 

Cuales son las medidas sanitarias y fitosanitarias 
que se deben aplicar en el municipio para dar 
cumplimiento para la ley 1122 del 2007  y sus 

Que plazos a otorgado la norma para la aplicación de 
estas medidas a las entidades territoriales.  



 

4.   
acondicionamiento de las instalaciones físicas y 
cambios de elementos en las plazas
la ciudad, proposición presentada por Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, Alfredo Ariza Flores y Carolina 
moreno Rangel.

 
La aplazamos para mañana señora secretaria, continuemos 
señora secretaria.
 

5.   
Metrolinea para que responda al proyecto cable línea 
de respuesta al siguiente cuestionario:
1.
2.

3.

4.

5.

 
 
Proposición presentada por Edgar Suarez Gutiérrez y Wilson 
Ramírez González.
 
VOTACION NOMINAL
 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS
URIEL ORTIZ RUIZ
ALFONSO PRIETO GARCIA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
 
 
  
Señor presidente han votado trece (13) votos positivos a 
sido aprobada la proposición.

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

 Que acciones a tomado su despacho para el 
acondicionamiento de las instalaciones físicas y 
cambios de elementos en las plazas
la ciudad, proposición presentada por Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, Alfredo Ariza Flores y Carolina 
moreno Rangel.  

La aplazamos para mañana señora secretaria, continuemos 
señora secretaria.  

 Citar ante el concejo Municipal al gerente de 
Metrolinea para que responda al proyecto cable línea 
de respuesta al siguiente cuestionario:
1.  Como es el desarrollo y diseño del proyecto 
2.  Cuales son los costos y beneficios del proyecto 

indicando las fuentes d
3.  Cuales son los beneficios de movilidad y costo que 

genera el proyecto a las posibles beneficiarias.
4.  Cual seria el cronograma de actividades en tiempo 

y actividades 
5.  Cuales son las obras de mitigación de alto riesgo 

proyectadas de la comuna c
expedir las licencias de construcción del 
proyecto, invitar al Dr. Hernán Porras de grupo 
geo matica de la UIS formulador del proyecto.

Proposición presentada por Edgar Suarez Gutiérrez y Wilson 
Ramírez González.  

VOTACION NOMINAL 

RO NILSON AMAYA MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
URIEL ORTIZ RUIZ  
ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 

RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO

Señor presidente han votado trece (13) votos positivos a 
sido aprobada la proposición.  
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Que acciones a tomado su despacho para el 
acondicionamiento de las instalaciones físicas y 
cambios de elementos en las plazas  de mercado o de 
la ciudad, proposición presentada por Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, Alfredo Ariza Flores y Carolina 

La aplazamos para mañana señora secretaria, continuemos 

Citar ante el concejo Municipal al gerente de 
Metrolinea para que responda al proyecto cable línea 
de respuesta al siguiente cuestionario:  

Como es el desarrollo y diseño del proyecto 
Cuales son los costos y beneficios del proyecto 
indicando las fuentes d e financiación  
Cuales son los beneficios de movilidad y costo que 
genera el proyecto a las posibles beneficiarias.
Cual seria el cronograma de actividades en tiempo 

Cuales son las obras de mitigación de alto riesgo 
proyectadas de la comuna c atorce para poder 
expedir las licencias de construcción del 
proyecto, invitar al Dr. Hernán Porras de grupo 
geo matica de la UIS formulador del proyecto.

Proposición presentada por Edgar Suarez Gutiérrez y Wilson 

 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

Señor presidente han votado trece (13) votos positivos a 
 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

Que acciones a tomado su despacho para el 
acondicionamiento de las instalaciones físicas y 

de mercado o de 
la ciudad, proposición presentada por Carmen Lucia 
Agredo Acevedo, Alfredo Ariza Flores y Carolina 

La aplazamos para mañana señora secretaria, continuemos 

Citar ante el concejo Municipal al gerente de 
Metrolinea para que responda al proyecto cable línea 

Como es el desarrollo y diseño del proyecto  
Cuales son los costos y beneficios del proyecto 

Cuales son los beneficios de movilidad y costo que 
genera el proyecto a las posibles beneficiarias.  
Cual seria el cronograma de actividades en tiempo 

Cuales son las obras de mitigación de alto riesgo 
atorce para poder 

expedir las licencias de construcción del 
proyecto, invitar al Dr. Hernán Porras de grupo 
geo matica de la UIS formulador del proyecto.  

Proposición presentada por Edgar Suarez Gutiérrez y Wilson 

Señor presidente han votado trece (13) votos positivos a 



 

 
 

6.

 
VOTACION NOMINAL 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
SONIA SMITH
URIEL ORTIZ RUIZ
ALFONSO PRIETO GARCIA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
 
 
Señor presidente han votado trece (13) votos positivos a 
sido aprobada
 

7.

 
VOTACION NOMINAL 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS
URIEL ORTIZ RUIZ
ALFONSO PRIETO GARCIA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALL
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
 

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

6.  Cítese al Dr. Edgar Fernando Salcedo Silva 
secretario de gobierno a la sesión plenaria para 
que rinda el informe de
proposición por Dionicio Carrero Correa y Sonia 
Smith Navas Vargas.  

VOTACION NOMINAL  

PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
URIEL ORTIZ RUIZ  
ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO

Señor presidente han votado trece (13) votos positivos a 
sido aprobada  la proposición.  

7.  Cítese a la Dra. Rebeca Inés Castellanos cuyo jefe 
de la personería a sesión plenaria para que  rinda 
el informe de gestión, proposición presentada por 
Sonia Smith Navas Vargas, Dionicio Carrero correa 
y Marta Eugenia Montero Ojeda.

CION NOMINAL  

PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
URIEL ORTIZ RUIZ  
ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO
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ORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

Cítese al Dr. Edgar Fernando Salcedo Silva 
secretario de gobierno a la sesión plenaria para 
que rinda el informe de  gestión, presentada la 
proposición por Dionicio Carrero Correa y Sonia 

 

 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

Señor presidente han votado trece (13) votos positivos a 
 

Cítese a la Dra. Rebeca Inés Castellanos cuyo jefe 
de la personería a sesión plenaria para que  rinda 
el informe de gestión, proposición presentada por 
Sonia Smith Navas Vargas, Dionicio Carrero correa 
y Marta Eugenia Montero Ojeda.  

 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

Cítese al Dr. Edgar Fernando Salcedo Silva 
secretario de gobierno a la sesión plenaria para 

gestión, presentada la 
proposición por Dionicio Carrero Correa y Sonia 

Señor presidente han votado trece (13) votos positivos a 

Cítese a la Dra. Rebeca Inés Castellanos cuyo jefe 
de la personería a sesión plenaria para que  rinda 
el informe de gestión, proposición presentada por 
Sonia Smith Navas Vargas, Dionicio Carrero correa 



 

 
Señor presidente han votado trece (13) votos positivos a 
sido aprobada la proposición.
 
 
Señor presidente se a agotado el orden del día 
 
 
 
Agotado el orden del día se
mañana a las 9:00 am, se levanta la sesión señora 
secretaria.
 
 
 
Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.
 
 
 
 
 
 
La Presidenta,

 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por    
 

ACTA 032

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

Señor presidente han votado trece (13) votos positivos a 
sido aprobada la proposición.  

Señor presidente se a agotado el orden del día 

Agotado el orden del día se  
mañana a las 9:00 am, se levanta la sesión señora 
secretaria.  

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

La Presidenta,  
CAROLINA MORENO RANGEL 

La Secretaria General,  
   

    : Juan Carlos González Ortiz 
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ORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

Señor presidente han votado trece (13) votos positivos a 
 

Señor presidente se a agotado el orden del día  

 cita a los H. Concejales para 
mañana a las 9:00 am, se levanta la sesión señora 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

CAROLINA MORENO RANGEL 

   NUBIA SUÁREZ RANGEL 

 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

Señor presidente han votado trece (13) votos positivos a 

cita a los H. Concejales para 
mañana a las 9:00 am, se levanta la sesión señora 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.  

CAROLINA MORENO RANGEL  


